
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 11 de agosto de 2003, por la que se corrige el error material detectado
en la Resolución de 30 de julio de 2003, que determina los proyectos seleccionados en la convocatoria de mejora de
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 13 de agosto de 2003, por la que se aprueban las bases, de vigencia indefinida, que han de regir en la con-
cesión de subvenciones concertadas, de carácter plurianual, en las áreas de personas mayores, con discapacidad y lu-
cha contra la exclusión social, y se efectúa la convocatoria para el 2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de agosto de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la asistencia técnica para el control de calidad y seguimiento de las obras del Plan de
Puertos en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 7 de agosto de 2003, por el que se hace pública la re-
lación de expedientes adjudicados durante el primer semestre de 2003.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la contratación del control de calidad en la obra de reforma del Centro de
Salud de Santa Coloma (Lanzarote).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la contratación de la redacción del proyecto de instalaciones y dirección téc-
nica en la obra de reforma del Centro de Salud de Santa Coloma (Lanzarote).
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 19 de agosto de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un Motor de Neurocirugía para el Servicio de Neurocirugía del
Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.03.015.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se notifica a D. Guillermo Martín Alonso Gil,
por ignorado domicilio, la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 183/03TF.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Corrección de errores del anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 10 de julio de 2003, en la que a los interesados relacionados en el anexo se les tiene por desistidos de la petición
para acogerse a las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de marzo, que convoca para el año 2003, las subven-
ciones para la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamen-
tales, de productos subtropicales y hortícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de agosto de 2003, que em-
plaza a los posibles interesados en el expediente administrativo relativo a la Resolución de 3 de abril de 2003, de la
Dirección General de Personal, objeto del Procedimiento Abreviado nº 235/2003, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de agosto de 2003, que em-
plaza a los posibles interesados en el expediente administrativo relativo a la Resolución de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Personal, objeto del Procedimiento Abreviado nº 241/2003, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de ju-
lio de 2003, sobre notificación a D. Benjamín Suárez Sánchez de la Resolución recaída en el expediente nº I.U. 260/95.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 31 de enero de 2003, relativo a depósito de documentación sobre la cons-
titución de la Asociación de Defensa Sanitaria del Avestruz de las Islas Canarias. 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 21 de julio de 2003, relativo a registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo Personal Laboral del Instituto Tecnológico de Canarias, S.A.-I.T.C.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 7 de agosto de 2003, relativo al trámite de audiencia de ex-
tinción por caducidad de la autorización concedida a D. Gregorio Almeida Afonso, para la ejecución de obras de alum-
bramiento de aguas en terrenos particulares donde llaman Vasco López, en los términos municipales de Arucas y Firgas.-
Expte. nº 1.129-t.p.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1548 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
11 de agosto de 2003, por la que se corrige el
error material detectado en la Resolución de
30 de julio de 2003, que determina los proyectos
seleccionados en la convocatoria de mejora de
centros docentes públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Mediante Orden de fecha 25 de marzo de 2003,
se convoca la selección de proyectos educativos de
mejora de centros docentes públicos no universita-
rios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Educación de fecha 19 de junio de 2003, se proce-
dió a la resolución de dicha convocatoria determinando
los proyectos seleccionados y la cuantía asignada a
cada proyecto por modalidades.

Detectado un error material en la modalidad B en
el centro educativo C.E.I.P. José Sánchez y Sánchez
de la provincia de Las Palmas al asignársele siete cén-
timos menos de la cantidad que le correspondía por
un error aritmético.

Visto lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 3 de enero, que establece que las Administraciones
Públicas podrán en cualquier momento rectificar los
errores materiales y aritméticos que tengan sus ac-
tos.

En virtud de las competencias otorgadas por de-
legación en la Orden de fecha 25 de marzo de 2003,
por la que se convoca la selección de proyectos de
mejora de centros docentes públicos no universita-
rios en la modalidad Ay B y de las competencias otor-
gadas en el Decreto 305/1991, de 9 de noviembre,
por el que se establece el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,

R E S U E L V O:

Rectificar el error detectado en la Resolución de
30 de junio de 2003, donde dice que el importe del
C.E.I.P. José Sánchez y Sánchez es de 1.307,31 eu-
ros, debiendo decir 1.307,38 euros, y proceder a la
autorización del abono de dicha cantidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Viceconsejero de Educación, Fernando Hernández
Guarch.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1549 ORDEN de 13 de agosto de 2003, por la que
se aprueban las bases, de vigencia indefinida,
que han de regir en la concesión de subven-
ciones concertadas, de carácter plurianual, en
las áreas de personas mayores, con discapa-
cidad y lucha contra la exclusión social, y se
efectúa la convocatoria para el 2003.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, ór-
gano departamental de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias encargado de la
ejecución de las directrices generales emanadas del
Gobierno, en la materia que le es propia, viene dic-
tando anualmente las oportunas Órdenes departa-
mentales reguladoras de la convocatoria de ayudas
y subvenciones así como las bases a las que se ajus-
tará la concesión de las mismas. 

Ahora bien, la prestación de los servicios socia-
les, y especialmente en las ya citadas áreas de per-
sonas mayores, con discapacidad y sujetos de exclusión
social, a lo largo de los años, genera un indicador prác-
tico que señala y aconseja la prolongación, a través
de más de una anualidad, de la subvención a deter-
minadas acciones o programas que, por sus especia-
les características de realización o desarrollo, re-
quieren excederse del plazo anual de ejecución, en
aras de una mayor estabilidad y calidad en la pres-
tación, suponiendo ello una indudable mejora en la
atención a estos colectivos, instrumentándose la
Resolución de concesión de las mismas en un con-
venio a suscribir entre el titular de esta Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales y la Entidad o Institución
beneficiaria. 

Dicha vía de subvención viene fundamentada en
la Ley de Servicios Sociales en su artículo 25, apar-
tado 2, en los artículos 37, 52 y 52 bis de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como en el
artículo 17 de la Ley 13/2002, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Canaria para 2003 y el
artículo 34 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, regulador de las ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, así como cuanta normativa concordante
al respecto sea aplicable. 

Por otra parte es de significar que, a través del Decreto
113/2002, de 9 de agosto, se produjo el traspaso de
funciones de la Administración Pública de Canarias
a los Cabildos Insulares en materia de servicios es-
pecializados a personas mayores, minusválidos y
mujeres, por lo que es preciso circunscribir el con-
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tenido de la presente Orden al fomento de aquellas
actuaciones no transferidas, dada la asunción de las
mismas por parte de los respectivos Entes Insulares.

En interés, igualmente, del principio de eficacia
en la gestión que debe presidir toda actuación admi-
nistrativa, y particularmente en un área como es la
de los servicios sociales se considera conveniente do-
tar a dichas bases de un carácter de vigencia indefi-
nida, en los términos contempladas en el apartado 2
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

En virtud de todo lo expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Servicios Sociales y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica, la Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, en el ejercicio de su
competencia y en concreto por las facultades otor-
gadas a tal fin por el artículo 10, apartado 4 del pre-
citado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

D I S P O N G O: 

Artículo primero.- Aprobar las bases generales
de vigencia indefinida, que se consignan en el ane-
xo de la presente Orden, que han de regir en la con-
cesión de subvenciones institucionales concertadas,
de carácter plurianual, en las áreas de personas ma-
yores, con discapacidad y lucha contra la exclusión
social y efectuar la convocatoria para el 2003.

Artículo segundo.- La autorización del gasto, de
carácter plurianual, que permite la cobertura presu-
puestaria de la presente convocatoria, ha sido apro-
bado por el Gobierno de Canarias, en sesión celebrada
el día 21 de mayo de 2003.

Artículo tercero.- El importe del crédito presu-
puestario que ha de financiar la presente convocato-
ria, distribuido en las áreas de personas mayores,
con discapacidad y lucha contra la exclusión social,
es el siguiente:
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No obstante, el importe de la convocatoria podrá
ser ampliado o disminuido, en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias y siempre que no hay
concluido el plazo para resolverla.

Artículo cuarto.- Conforme determina el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 337/1997, el plazo de presen-
tación de solicitudes se establece en quince días,
contados a partir del siguiente al que resulte de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias.

Artículo quinto.- Quedan expresamente exclui-
dos del ámbito de la presente Orden los programas
o servicios consistentes en actuaciones de manteni-
miento, prestación de servicio o atención socio-sa-
nitaria, en las áreas de personas mayores o discapa-
citados, atribuidas a los Cabildos Insulares en virtud
del Decreto 113/2002, de 9 de agosto, regulador del
traspaso de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de servicios sociales especiali-
zados a personas mayores, minusválidos y mujeres.

Artículo sexto.- Será de aplicación a la presente
Orden lo establecido en los artículos 37, 52 y 52 bis
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el
artículo 17 de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Canaria para 2003, así como lo dis-
puesto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio,
normativa aplicable a la materia, y lo determinado
en las bases que se adjuntan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El plazo máximo para resolver y noti-
ficar la convocatoria que se efectúa por la presente
Orden, no podrá exceder del día 14 de noviembre de
2003. 

Transcurrido dicho plazo se entenderán desesti-
madas las solicitudes presentadas.

Segunda.- Las bases que se contienen en el ane-
xo de la presente Orden, tendrán vigencia indefini-
da.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Segunda.- Se faculta al titular de la Dirección
General de Servicios Sociales para dictar cuantas re-
soluciones se precisen para la aplicación de la pre-
sente Orden. 

Tercera.- Mediante Orden de esta Consejería que
se publicará, en el primer cuatrimestre del año, en el
Boletín Oficial de Canarias, se fijará el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el importe correspondiente
al ejercicio de que se trate y su aplicación presupuestaria,
haciendo mención expresa a las bases de la convo-
catoria establecidas en esta Orden y al Boletín Oficial
de Canarias en que fueron publicadas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente. 

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

A N E X O

BASES INDEFINIDAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES
CONCERTADAS, DE CARÁCTER PLURIANUAL, EN LAS
ÁREAS DE PERSONAS MAYORES, PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD Y LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SO-
CIAL, ASÍ COMO EN LA CONVOCATORIA PARA EL 2003. 

Base primera.- Objeto. 

Las presentes bases, de carácter indefinido, se
aplicarán a la concesión de subvenciones institucio-
nales concertadas de carácter plurianual en las áreas
de personas mayores, personas con discapacidad y
lucha contra la exclusión social. 

Base segunda.- Actividades a subvencionar. 

A) Área de Personas Mayores.
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1) Actuaciones cuyo objetivo sea la integración de
las personas mayores en los distintos ámbitos de la
vida social, procurando su inclusión en aquellas ac-
tividades que se lleven a cabo en su entorno físico y
cultural. 

2) Actuaciones que promuevan la capacidad de las
personas mayores para llevar una vida autónoma. 

3) Actuaciones que persigan la mejora del bienestar
físico, psíquico y social de las personas mayores,
proporcionando un cuidado preventivo, progresivo,
integral.

4) Actuaciones encaminadas a procurar la impli-
cación social promoviendo la iniciativa social y el sen-
tido de la solidaridad intergeneracional.

B) Área de Personas con Discapacidad.

1) Actuaciones cuyo fin consista en la consecu-
ción de unos niveles adecuados de desarrollo perso-
nal e integración social de las personas con discapa-
cidad.

2) Actuaciones en orden a alcanzar el mayor gra-
do posible de integración de la persona con discapacidad
en el sistema normalizado de trabajo. 

3) Actuaciones constitutivas de un conjunto de ac-
tividades encaminadas a la adquisición, por parte del
discapacitado, de conocimientos y hábitos que pro-
picien su máxima autonomía posible.

4) Actuaciones de orientación familiar, con el ob-
jetivo de proporcionar a las familias de la persona afec-
tada capacitación y entrenamiento adecuado para
conseguir la mejor atención por parte del entorno fa-
miliar, a fin de lograr la recuperación, en lo posible,
de los obstáculos derivados de la discapacidad.

C) Área de lucha contra la exclusión social. 

1) Actuaciones de carácter integral en agrupacio-
nes poblacionales vulnerables y territorios con especiales
dificultades de integración social, de forma que com-
porten actividades simultáneas de intervención social
en las áreas de educación, formación profesional y
fomento del empleo, salud, acción social, vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución res-
ponsable de llevar a cabo el proyecto a favor de per-
sonas en situación o riesgo de pobreza y exclusión
que habiten ese territorio. 

2) Actuaciones cuya finalidad sea la sensibiliza-
ción social respecto al colectivo de personas que se
encuentran en situación de exclusión. 

3) Actuaciones encaminadas a la consecución de
la mayor integración de excluidos sociales por razón
de inmigración.

Base tercera.- Beneficiarios. 

Uno.- Podrán ser beneficiarios de estas subven-
ciones los Cabildos Insulares, Ayuntamientos o
Mancomunidades y Federaciones de Municipios,
Fundaciones, Entidades, Asociaciones, Federaciones
y Confederaciones sin fines de lucro, Organizaciones
No Gubernamentales, Colegios Profesionales o
Empresas de Economía Social, para contribuir a
aquellas actividades que desarrollen o promuevan y
se relacionen con la prestación de servicios en las dis-
tintas áreas contempladas en estas bases. 

Dichas actividades, en el caso de Federaciones,
Fundaciones, Entidades, Organizaciones No Guber-
namentales, Asociaciones sin fin de lucro o Empresas
de Economía Social tendrán que estar previstas en los
fines de sus estatutos, o en la reglamentación por la
que se rijan. Asimismo, éstas tendrán que estar re-
conocidas como entidad colaboradora de la Dirección
General de Servicios Sociales. 

Dos.- No podrán beneficiarse de las subvenciones
reseñadas en estas bases quienes se acojan a otras sub-
venciones de la misma naturaleza, alcance, cuantía
y finalidad, que se concedan por otras instituciones
públicas o privadas. En casos excepcionales podrán
atenderse hasta el complemento si las otras institu-
ciones no han concedido la totalidad de la subven-
ción solicitada. 

Tres.- Así mismo, no podrán concederse nuevas
subvenciones a los beneficiarios que tengan pen-
diente de reintegro total o parcial subvenciones con-
cedidas por cualquiera de los órganos previstos en el
artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
siempre que la resolución de reintegro sea firme en
vía administrativa y mientras no conste que se ha rea-
lizado el ingreso de la cantidad a reintegrar. Asimismo,
no podrán concederse nuevas subvenciones hasta
que el beneficiario justifique, conforme a lo establecido
en el citado Decreto 337/1997, las concedidas con an-
terioridad por el mismo órgano, siempre que haya con-
cluido el plazo establecido para dicha justificación.

Base cuarta.- Solicitud y documentación. 

Uno.- La entidad solicitante deberá presentar, por
duplicado, una sola solicitud (anexo I), acompañada
de tantas memorias (anexo II) como programas de ac-
tividades se pretenda subvencionar, suscrita por quien
ostente la representación legal de la entidad solici-
tante o poder suficiente para ello. 
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Dos.- La documentación que habrá de acompañar
a la solicitud será la siguiente: 

1) Anexo que acompaña a la solicitud, en el que
el solicitante hará constar los siguientes extremos: 

Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma. 

Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas. 

Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

Que el solicitante ha procedido a la justificación
de las subvenciones concedidas con anterioridad por
los órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma en los términos establecidos
en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. 

Que se compromete a no emplear los fondos re-
cibidos, así como el importe del coste global de la
actividad subvencionada, en la adquisición de bienes
o servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados (artº. 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, modificada por Ley 2/2002, de 27 de
marzo). 

2) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y en su caso de la representación de quien
actúa en su nombre. 

3) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

4) En los casos de solicitud efectuada por
Federaciones, Fundaciones, Entidades, Organizaciones
No Gubernamentales, Asociaciones sin fin de lucro
o Empresas de Economía Social, habrán de acompañar
a la solicitud certificación acreditativa de la capaci-
dad para contratar de conformidad con la normativa
vigente al respecto (anexo III).

5) Fotocopia de Alta de Terceros en el Plan
Informático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias (P.I.C.C.A.C.), en el supuesto de que el al-

ta haya tenido alguna modificación, o cuando la so-
licitud de subvención se realice por primera vez.

6) Las Instituciones sin ánimo de lucro o Empresas
de Economía Social deberán acompañar copia de
sus estatutos en el supuesto de éstos hayan tenido al-
guna modificación o cuando soliciten subvención
por primera vez. 

7) Fotocopia acreditativa de la inscripción en el
Registro Regional de Entidades Colaboradoras en la
prestación de servicios sociales, cuando la solicitud
de subvención se realice por primera vez. 

8) Declaración responsable del beneficiario de la
subvención, comprometiéndose a no emplear los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el perceptor, sus administradores
o apoderados. Para el caso de que el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, la declaración responsable deberá in-
cluir el compromiso de que la diferencia para la rea-
lización completa de la actividad no podrá corresponder
a adquisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas (artº. 52
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por
Ley 2/2002, de 27 de marzo) (anexo IV). 

9) Las Entidades Locales solicitantes deberán
aportar certificado del Interventor acreditativo de
que existe consignación presupuestaria para hacer fren-
te al/los programa/as con indicación expresa de la apor-
tación de la entidad a cada uno de ellos. Si el pro-
grama presentado fuera cofinanciado por otras
entidades públicas o privadas, la entidad deberá pre-
sentar certificado acreditativo de la cofinanciación ex-
pedido por la entidad cofinanciadora de dicho pro-
grama/as. 

10) En el caso de Instituciones sin ánimo de lu-
cro, deberán aportar certificado del responsable de
la entidad con indicación expresa de la cantidad anual
que aporta la institución a cada programa que soli-
cite. Anexo V.

11) Memoria de cada programa conforme al mo-
delo del anexo II.

12) Presupuesto detallado por partidas de los gas-
tos e ingresos previstos para el desarrollo de la acti-
vidad o prestación del servicio, así como plan de fi-
nanciación del mismo, según modelo figurante en anexo
VI, excepto en el caso de subvenciones cuyo impor-
te no exceda de 1.803,04 euros. 
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Las partidas de gastos que integren el plan de fi-
nanciación de la actuación objeto de subvención po-
drán compensarse entre sí con un límite del 20%, sin
que en ningún caso dicha compensación conlleve
una alteración del coste total de dicha actuación. 

13) En los casos contemplados en la base segun-
da en los que la actuación se efectúe en el ámbito de
un centro deberá aportarse relación nominal de be-
neficiarios del mismo, con reseña de las pensiones,
ayudas y aportaciones de los mismos (anexo VII). 

14) Cuando los Programas contengan gastos con-
sistentes en contrataciones de personal, junto a la so-
licitud se aportará, bien modelo del contrato a for-
malizar (si la contratación se realiza por primera
vez), cumplimentado en todos sus apartados, o bien
copia de los contratos prorrogados y/o certificado del
titular de la institución de la cantidad de personal fi-
jo, con especificación del salario bruto anual. 

15) Declaración acreditativa del responsable de la
entidad/institución, de no haber satisfecho el impor-
te de la actividad realizada, a efectos del abono an-
ticipado total de la subvención.

Tres.- Los beneficiarios que no tengan el carác-
ter de Administración Pública deberán acreditar, me-
diante certificado expedido por los órganos compe-
tentes, hallarse corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

Cuatro.- En el caso de Fundaciones, se precisará
que en el expediente conste certificación del corres-
pondiente Registro de Fundaciones sobre su ins-
cripción y cumplimiento de las obligaciones regis-
trales.

Cinco.- La entidad solicitante quedará exenta de
presentar los documentos exigidos en la presente ba-
se cuando aquéllos obren en poder de la Dirección
General de Servicios Sociales, no hayan sufrido mo-
dificación y así se haga constar por la entidad soli-
citante, con referencia expresa de los documentos no
aportados. 

Base quinta.- Lugar de presentación de solicitu-
des 

Uno.- Las solicitudes, con la documentación in-
dicada en la anterior base, se presentarán en las si-
guientes dependencias: 

Dirección General de Servicios Sociales, en Santa
Cruz de Tenerife (Avenida Benito Pérez Armas, 4,
Edificio Andrea), o en Las Palmas de Gran Canaria

(calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 2ª planta). 

Asimismo se podrán presentar en cualquiera de las
dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos en la Comunidad
Autónoma a la citada Ley 30/1992. 

Dos.- La presentación de las solicitudes presume
la aceptación incondicionada de las bases contenidas
en la presente convocatoria, y de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en las mis-
mas. 

Tres.- Los beneficiarios de las subvenciones de la
presente convocatoria podrán acogerse a los benefi-
cios derivados de convenios celebrados entre la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y Entidades
de crédito, con la finalidad de anticipar el importe de
las mismas. 

Base sexta.- Plazo de realización de la actividad
subvencionada. 

El plazo de realización de las actividades o con-
ductas subvencionadas comenzará el 1 de enero de
2003, y se extenderá hasta el ejercicio siguiente, en
los términos que al efecto se determinen en la
Resolución de concesión y en el Convenio que se sus-
criba con la Entidad o Institución beneficiaria, sin que
en ningún caso se exceda del año 2004. 

Base séptima.- Criterios de valoración. 

Los criterios de valoración para la concesión de
subvenciones concertadas plurianuales, para cada
una de las áreas, serán los siguientes: 

A) Personas Mayores.

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 30%. 

- Cuota de aportación económica de la Entidad so-
licitante en el coste total del Programa o Programas:
20%. 

- Grado de participación activa de personas ma-
yores en el desarrollo de la actividad objeto de sub-
vención: 20%.
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- Zona geográfica de ejecución del programa con
escasez de recursos y alta cuota de envejecimiento
en la población: 30%.

B) Personas con Discapacidad. 

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 40%. 

- Programas para una mayor coparticipación eco-
nómica de los beneficiarios y/o familiares, de la pro-
pia institución u otras aportaciones públicas o privadas,
en la realización de la actividad o conducta a sub-
vencionar: 30%. 

- Ausencia o escasez acusada en la zona del recurso
social susceptible de ser subvencionado: 30%. 

C) Lucha contra la Exclusión Social. 

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 45%. 

- Grado de cooperación y coordinación de las
Instituciones, tanto públicas como privadas, así co-
mo con los agentes sociales actuantes en el ámbito
territorial de ejecución del programa propuesto: 25%. 

- Cualificación y modernidad de los servicios de
ejecución para su adecuación a los Planes elabora-
dos y aprobados por el Gobierno de Canarias en es-
te área, así como los Planes con cofinanciación apro-
bada con otras Administraciones Públicas: 20%. 

- Índice de participación, por parte de la población
afectada, en la ejecución del programa: 10%. 

Base octava.- Resolución. 

Uno.- La concesión de las subvenciones concer-
tadas objeto de la presente Orden se instrumentará
mediante la suscripción de un Convenio entre el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
y el representante legal de la Entidad o Institución
beneficiaria, con arreglo a lo determinado en el apar-
tado 1 del artículo 34 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, modificado por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, regulador de las ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de Canarias. 

De conformidad con lo preceptuado en el aparta-
do 2 del citado artículo, con carácter previo por el
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales se dictará
una Resolución única de concesión o denegación pa-
ra todas las solicitudes, por cada una de las áreas ob-
jeto de subvención, y cuya efectividad quedará con-

dicionada, en cada supuesto, a la firma del referido
Convenio, en un plazo no superior a 30 días. 

En el supuesto de que la propuesta de Resolución
de la subvención consistiera en la concesión de un
importe inferior al solicitado, se otorgará al solicitante
un plazo, no superior a 15 días, para que proceda a
la reprogramación de las acciones contenidas en
el/los Programa/s presentado/s. Esta reprogramación
habrá de ser efectuada sobre el programa inicial-
mente propuesto, con la sola disminución del número
de acciones a realizar, o supresión en su caso de
aquel/aquellas que no afecten de forma esencial al cum-
plimiento de los fines y objetivos pretendidos por el
conjunto del programa. 

El importe concreto que percibirá el beneficiario
será igual a la cantidad solicitada después de haber
reprogramado, en su caso, las acciones comprensi-
vas de los programas presentados, a tenor de los cri-
terios de valoración contemplados en la base sépti-
ma y de las disponibilidades presupuestarias previstas
en cada una de las áreas objeto de financiación. 

Las solicitudes presentadas se tramitarán por el
Servicio encargado para ello, el cual verificará la
documentación presentada por los interesados, y for-
mulará, en su caso, los requerimientos necesarios
para la subsanación de la documentación presenta-
da y realizará los actos necesarios para la completa
tramitación del expediente. 

Las resoluciones de concesión se notificarán en
la forma prevista por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, además
se efectuará su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, en los términos previstos en el artículo
10.5 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de
junio. 

Dos.- El plazo máximo para resolver y notificar
el procedimiento de concesión de las subvenciones
objeto de estas bases, no podrá exceder de los pre-
vistos por el Gobierno de Canarias para cada ejercicio
presupuestario. Transcurrido dicho plazo se entenderán
desestimadas las solicitudes presentadas. 

Base novena.- Modificación de la resolución de
concesión. 

Uno.- Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión por el órgano que la haya dictado,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias: 
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La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una subvención. 

La obtención por los beneficiarios de subvenciones
concedidas por otros órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y por otras
Administraciones o Entes Públicos para el mismo des-
tino o finalidad. 

La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de subvenciones en los períodos estable-
cidos en la misma. 

Dos.- La modificación de las resoluciones de con-
cesión, por solicitud de los interesados, sólo proce-
derá cuando concurran los requisitos establecidos en
el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio. 

Base décima.- Abono de la subvención. 

Uno.- Dada la naturaleza de las actividades o pro-
gramas que se subvencionan, que revisten caracte-
rísticas de indudable interés público para los bene-
ficiarios, sean éstos públicos o privados sin ánimo de
lucro, cuando acrediten ante la Dirección General de
Servicios Sociales, como órgano gestor, que no pue-
den realizar la actividad o conducta sin la entrega del
importe de la subvención, el abono se realizará de for-
ma anticipada. 

Dos.- En este caso, el beneficiario deberá constar
en el documento anexo a la instancia de solicitud, la
imposibilidad de desarrollar y llevar a cabo la acti-
vidad cuya subvención solicita sin el previo abono
total de la misma. Asimismo, el beneficiario habrá
de prestar las garantías precisas, en la forma y cuan-
tía que establezca la Consejería competente en ma-
teria de hacienda, sin perjuicio de que se estime per-
tinente la aplicación de lo dispuesto en los apartados
5, 6 y 7 del artículo 29 del Decreto 337/1997. 

En el ejercicio 2003, dicho abono se efectuará a
la firma del Convenio. En la anualidad posterior el
pago se hará previa justificación del empleo de los
fondos correspondientes a la anualidad anterior, no
pudiendo exceder el plazo de presentación de la jus-
tificación aludida del 28 de febrero del ejercicio si-
guiente a aquel en que se abonaron los fondos pú-
blicos. 

Tres.- En los casos de subvenciones de abono en
firme, el plazo de justificación no excederá del 20 de
noviembre de cada uno de los ejercicios a que está
circunscrita la ejecución de las actuaciones subven-
cionadas. 

Base undécima.- Admisión extraordinaria. 

Las Entidades beneficiarias de una subvención
de las contenidas en esta Orden a un programa de aten-
ción especializada en Centro, vendrán obligadas a la
admisión en el mismo de aquellas personas que in-
dique, de forma motivada y con carácter excepcio-
nal, la Dirección General de Servicios Sociales. 

Base duodécima.- Justificación de las subvencio-
nes y plazo de realización. 

Uno.- En las subvenciones concedidas a otras
Administraciones Públicas o Entes de Derecho Público
dependientes de las mismas, su justificación podrá
realizarse mediante certificación expedida por el ór-
gano de dichas Entidades que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de los fondos, pre-
vias las actuaciones de comprobación que éstos
estimen necesarias. 

Dos.- En las subvenciones concedidas a las
Corporaciones de Derecho Público, a los Colegios
Profesionales y a las Fundaciones bajo protectorado
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, su justificación podrá realizarse mediante
certificación expedida por el órgano de dichas enti-
dades que tenga atribuidas las funciones de control
de fondos. 

Tres.- En los demás casos, la justificación se efec-
tuará mediante facturas originales y fotocopia de las
mismas, relacionadas nominalmente, con indicación
de la empresa, C.I.F. o N.I.F. de ésta, cantidad y nú-
mero de factura, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, regulador del deber de expedir
y entregar factura que afecta a empresarios y profe-
sionales. Los gastos de personal se justificarán con
la aportación de los documentos originales referidos
a las nóminas y los TC1 y TC2 correspondientes, acom-
pañados de fotocopia. Las facturas originales serán
invalidadas por la Dirección General de Servicios Sociales
y devueltas a la Institución o Entidad, salvo subven-
ciones concedidas para las mismas actividades a
Corporaciones Locales, Colegios Profesionales o
Fundaciones, que bastará la certificación a que se alu-
de en los párrafos uno y dos precedentes. 

Cuatro.- Con independencia de lo consignado en
los apartados anteriores, cuando así lo acuerde la
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Dirección General de Servicios Sociales, podrá efec-
tuarse mediante comprobación directa de los hechos,
documentos y demás extremos a que debe ceñirse la
justificación, efectuada por un Técnico de dicha
Dirección General y que deberá ser plasmada en una
certificación administrativa expedida a tal fin. A ta-
les efectos, los beneficiarios están obligados a faci-
litar al Técnico cuanta documentación e informa-
ción les sea requerida por el mismo. 

Cinco.- En los casos de abono anticipado, la jus-
tificación total del empleo dado a la subvención de-
berá estar realizada antes del 28 de febrero del ejer-
cicio siguiente. 

Para los supuestos de abono en firme, el plazo de
justificación no excederá del 20 de noviembre de
cada uno de los ejercicios a que está circunscrita la
ejecución de las actuaciones subvencionadas. 

Base decimotercera.- Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o subvenciones concedidas con posterioridad pa-
ra la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

i) No emplear los fondos recibidos en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados. Así mismo, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea infe-
rior al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la rea-
lización completa de la misma el requisito para la ob-
tención de aquélla, la diferencia no podrá corres-
ponder a adquisiciones de bienes o servicios entregados
o prestados por personas o entidades vinculadas. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades,
cuando así se deduzca de las normas reguladoras del
mismo. 

En el caso de que ambas partes sean personas fí-
sicas, cuando exista relación de consanguinidad has-
ta el segundo grado inclusive, o relación de afinidad
hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyuges. 

Base decimocuarta.- Reintegro. 

Uno.- No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos: 
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La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

La falta de empleo de los fondos públicos en la
realización de la actividad o adopción de la conduc-
ta. 

El incumplimiento de cualesquiera de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la
subvención. 

El incumplimiento de la obligación de justificar
la realización de la actividad o conducta subvencio-
nada y su coste real. 

El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el apartado tres de la base decimotercera an-
terior. 

Dos.- En los supuestos en que la subvención es-
té destinada a la realización de una pluralidad de ac-
tividades o a la adopción de diversas conductas y pro-
ceda el reintegro por incumplimiento de cualesquiera
de las condiciones impuestas en la resolución de
concesión o de la obligación de justificar la realiza-
ción de la actividad o conducta subvencionadas y su
coste real, podrá disponerse el reintegro parcial de
las cantidades percibidas destinadas a las activida-
des o conductas en las que no se han cumplido las
referidas condiciones o la obligación de justificar. 

No resultará de aplicación lo previsto en este apar-
tado cuando la subvención se destine a la realización
de diversas actividades o a la adopción de distintas
conductas y la finalidad de la subvención sólo pue-
da cumplirse con la total consecución de las mismas. 

Tres.- Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, de otras Administraciones
o Entes públicos, la cuantía de las subvenciones con-
cedidas o recibidas supere el coste del objeto de la
subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las subvenciones
concedidas supere el coste del objeto de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las subvenciones concedidas supere el coste objeto
de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

Cuatro.- En todos los supuestos de reintegro pre-
vistos en este artículo, además de la devolución, to-
tal o parcial, de los fondos públicos percibidos in-
debidamente, se exigirá el interés legal de demora
devengado desde el momento de abono de los mis-
mos. 

Cinco.- El interés de demora a que se refiere el apar-
tado anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, sobre
la cuantía del exceso del coste que deba reintegrar-
se. 

Base decimoquinta.- Infracciones y sanciones. 

En materia de infracciones y sanciones en lo que
comprende esta Orden, se estará a lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, en la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en las demás leyes y disposiciones de todo or-
den sobre infracciones y sanciones en materia de
subvenciones. 

Base decimosexta.- Publicidad. 

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anunciado-
res de los centros, servicios o actividades o progra-
mas subvencionados, total o parcialmente por la
presente Orden, será obligatorio hacer constar ex-
plícitamente que se subvenciona por la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales. 
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3289 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de agosto de 2003, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la asistencia técnica para el
control de calidad y seguimiento de las obras
del Plan de Puertos en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife.

Por Resolución de 23 de julio de 2003, del
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
se acuerda la apertura del procedimiento de adjudi-
cación que a continuación se indica: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Puertos de la Viceconsejería de Infraestructura y
Planificación.

c) Número de expediente: VI-I-2/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica para
el control de calidad y seguimiento de las obras del
Plan de Puertos en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el contrato tendrá un plazo máximo de vigencia de
veinticuatro (24) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 96.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: se estará a lo dispuesto en la cláusula
17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de aplicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Puertos de la Viceconsejería
de Infraestructuras y Planificación.

b) Domicilio: La Marina, 16.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 280612.

e) Telefax: (922) 246272.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de las ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no es preciso estar en
posesión de clasificación empresarial alguna.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del decimoquinto día natural siguiente
al de la publicación de este anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife.
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3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa
se reunirá transcurridos los diez días naturales des-
de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa,
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consultado
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2003.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconsejero
de Infraestructuras y Planificación (Orden de 6.8.03),
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Sanidad

3290 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 7 de agosto de 2003, por
el que se hace pública la relación de expedientes
adjudicados durante el primer semestre de
2003.

Nº DE EXPEDIENTE: 03-03-COA.
ADJUDICATARIO: Santana Cazorla, S.L.
RESOLUCIÓN: de la Consejera de Sanidad de 21 de julio de
2003.
IMPORTE: 1.359.644,43 euros.
OBJETO: obras de construcción del Centro de Salud de Arguineguín.

Nº DE EXPEDIENTE: 06-03-SAN.
ADJUDICATARIO: Oracle Ibérica, S.R.L.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General de 12 de mayo de
2003.
IMPORTE: 3.938,59 euros.
OBJETO: servicio de mantenimiento de diversos productos de
software, propiedad Oracle Ibérica, S.R.L. para los aplicativos
con funcionamiento centralizado del Servicio Canario de la
Salud.

Nº DE EXPEDIENTE: 08-03-SSN.
ADJUDICATARIO: Oracle Ibérica, S.R.L.
RESOLUCIÓN: de la Secretaria General de 23 de mayo de
2003.
IMPORTE: 202.069,67 euros.
OBJETO: suministro y posterior mantenimiento, de diversos
productos de software Oracle para diversos aplicativos instala-
dos en los ordenadores centrales del Servicio Canario de la
Salud.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2003.-
La Secretaria General, María del Carmen Gonzálvez
Casanova.

3291 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 13 de agosto de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
control de calidad en la obra de reforma del
Centro de Salud de Santa Coloma (Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 30-03-SAA.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control de calidad en
la reforma de las obras del Centro de Salud de Santa
Coloma (Lanzarote). 

b) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de vigencia desde el inicio has-
ta la finalización de las obras de reforma del Centro
de Salud de Santa Coloma.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 52.918,28
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.058,37 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General, Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
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cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están
disponibles en Internet (Página Central del Gobierno
de Canarias), a partir de la fecha de publicación
del presente. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la
siguiente dirección de correo electrónico:
mconmac@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2003.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

3292 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 13 de agosto de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
redacción del proyecto de instalaciones y di-
rección técnica en la obra de reforma del
Centro de Salud de Santa Coloma (Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 34-03-SAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de instalaciones y dirección técnica en las refor-
mas de las obras del Centro de Salud de Santa Coloma
(Lanzarote). 

b) Plazo de vigencia del contrato: hasta la fecha
de finalización del plazo de garantía de las obras de
reforma del Centro de Salud de Santa Coloma.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 43.474,18
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

869,49 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:
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1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están
disponibles en Internet (Página Central del Gobierno

de Canarias), a partir de la fecha de publicación
del presente. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la
siguiente dirección de correo electrónico:
mconmac@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2003.- La Secretaria General, María del Carmen
Gonzálvez Casanova.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3293 ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición, suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de un Motor de
Neurocirugía para el Servicio de Neurocirugía
del Hospital Universitario de Canarias del
Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
CA6.03.015.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 1 de agosto de 2003, ha resuelto convocar
el concurso, procedimiento abierto, para la adquisi-
ción, suministro, instalación y puesta en funcionamiento
de un motor de Neurocirugía para el Servicio de
Neurocirugía del Hospital Universitario de Canarias
del Consorcio Sanitario de Tenerife (expediente nº
CA6.03.015).

Dependencia que tramita el expediente.- Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación.- El presupuesto
máximo de licitación asciende a la cantidad de trein-
ta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos
(30.050,61 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional.- Dos por ciento del presu-
puesto de licitación.

Plazo de ejecución y período de garantía.- El pla-
zo máximo para la entrega será de un (1) mes, a con-
tar desde el día siguiente a la formalización del con-
trato del presente suministro. Los ofertantes deberán
indicar el período de garantía con el que protegen a
sus productos contra defectos de material o de fun-
cionamiento. Dicho período no será inferior a dos (2)
años. 
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Obtención de la documentación e información.-
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones.- Quince
(15) días naturales a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores.- La
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes.- Se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la L.C.A.P., aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones.- Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta, Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones.- La Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación.- Correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 19 de agosto de 2003.- El Gerente
Accidental, José R. Ravelo Galván.- El Secretario
Accidental, Francisco Javier López de Vicuña y
Artola.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3294 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de agos-
to de 2003, por el que se notifica a D. Guillermo
Martín Alonso Gil, por ignorado domicilio, la
Resolución sancionadora por infracción pes-
quera en el expediente nº 183/03TF.

No teniendo constancia del domicilio de D.
Guillermo Martín Alonso Gil y no pudiéndose noti-
ficar la Resolución de referencia se procede, conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 12 de agosto de 2003 en el expediente nº
183/02 TF.

DENUNCIADO: Guillermo Martín Alonso Gil.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 183/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Guillermo Martín Alonso Gil, con D.N.I. nº
42.063.897-W, en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D.
Guillermo Martín Alonso Gil, el día 11 de julio de
2002, practicó la pesca de superficie, con una caña,
en la Dársena Llanos del Puerto de Santa Cruz de
Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de día 9
de mayo, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 106, de 5 de junio de 2003, el mismo no ha apor-
tado alegaciones ni otros documentos en el presen-
te expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
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ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de san-
ciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el Fundamento Jurídico Segundo es calificado co-
mo leve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, que sobre las infracciones en ma-
teria de pesca en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones leves: a los efectos de la pre-
sente disposición se consideran infracciones leves
en materia de pesca en aguas interiores y marisqueo,
las siguientes: el ejercicio de la pesca recreativa, sin
disponer de la preceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Guillermo Martín Alonso
Gil una sanción de sesenta (60) euros por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder a abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

3295 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Corrección de errores del anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de julio
de 2003, en la que a los interesados relacio-
nados en el anexo se les tiene por desistidos
de la petición para acogerse a las subvencio-
nes reguladas en la Orden de 20 de marzo, que
convoca para el año 2003, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas.

Habiéndose omitido por error el anexo y el ane-
xo I del anuncio por el que se da publicidad a la
Resolución del Director General de Estructuras
Agrarias de 10 de julio de 2003, en la que a los in-
teresados relacionados en el anexo a dicha resolución,
se les tiene por desistidos de la petición para acogerse
a la subvenciones reguladas en la Orden de 20 de mar-
zo, en la que se convocan para el año 2003, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 150, de 5 de agosto de 2003, es necesario proce-
der a la publicación de los referidos anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
José González Mata.
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A N E X O

A N E X O  I



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3296 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
agosto de 2003, que emplaza a los posibles in-
teresados en el expediente administrativo re-
lativo a la Resolución de 3 de abril de 2003,
de la Dirección General de Personal, objeto
del Procedimiento Abreviado nº 235/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el oficio de la Secretaría del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, sobre requerimiento de emplazamiento a los
posibles interesados referido a la Resolución de 3 de
abril de 2003, de la Dirección General de Personal
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
por la que se hace pública la convocatoria para cu-
brir, en régimen de comisión de servicios, plazas pa-
ra funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria en Centros de Educación
a Distancia (CEAD) de Canarias para el curso esco-
lar 2003/04, objeto del recurso contencioso-administrativo
tramitado, a instancia de Dña. Purificación Santana
Pérez, por el Procedimiento Abreviado 235/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el artº.
49.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expediente,
a fin de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Director General de Personal, p.a., el
Viceconsejero de Educación (Orden de 4.8.03),
Fernando Hernández Guarch.

3297 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
agosto de 2003, que emplaza a los posibles in-
teresados en el expediente administrativo re-
lativo a la Resolución de 11 de noviembre de
2002, de la Dirección General de Personal, ob-
jeto del Procedimiento Abreviado nº 241/2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el oficio de la Secretaría del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de

Tenerife, sobre requerimiento de emplazamiento a los
posibles interesados referido a la Resolución de 11
de noviembre de 2002, de la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, por la que se hace pública la convocatoria
para la selección del profesorado del Conservatorio
Superior de Música de Canarias del curso académi-
co 2002/03, modificada por la Resolución de 20 de
noviembre de 2002 (B.O.C. de 30 de diciembre),
dictada por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, objeto del recurso
contencioso-administrativo tramitado, a instancia de
D. Agustín Ramos Ramos, por el Procedimiento
Abreviado 241/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el artº.
49.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expediente,
a fin de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Director General de Personal, p.a., el
Viceconsejero de Educación (Orden de 4.8.03),
Fernando Hernández Guarch.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3298 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 30 de julio de 2003 sobre no-
tificación a D. Benjamín Suárez Sánchez, de
la Resolución recaída en el expediente nº I.U.
260/95.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Benjamín Suárez Sánchez, de la Resolución nº 1568,
de fecha 2 de septiembre de 2002, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley  30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Benjamín Suárez Sánchez, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
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Urbano y Natural, de fecha 2 de septiembre de 2002,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 260/95, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“El restablecimiento del orden jurídico infringi-
do y la realidad física alterada y transformada me-
diante la demolición de las obras de  construcción de
una edificación, sitas en el lugar denominado  Cortijo
Lomo Enmedio, del término municipal de Valsequillo,
promovidas por  D. Benjamín Suárez Sánchez, y a
tal efecto, requerir al interesado para que en el pla-
zo de un mes presente ante la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, el correspondiente pro-
yecto de demolición, como primer trámite de la eje-
cución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole que
de no cumplimentar el antedicho requerimiento, se
procederá a la ejecución forzosa de la demolición con-
forme al artículo 95 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra el presente acto que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente, recurso de
reposición ante el Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
estime procedente en Derecho o, directamente, recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2003.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3299 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 31
de enero de 2003, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la
Asociación de Defensa Sanitaria del Avestruz
de las Islas Canarias. 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-

tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en
el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Defensa Sanitaria del Avestruz
de las Islas Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Complejo Cárnico, módulo 6 Mercalaspalmas, Las
Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: la asociación tiene como finalidad
la agrupación de todos los ganaderos de las Islas Canarias, pa-
ra la defensa sanitaria de dicha especie.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Gloria del Car-
men Sánchez Díaz, D. Santiago Alonso Martín, Dña. Agustina
Valerón Mejías, D. Iván Brito Jorge, D. Ángel Leocadio Quevedo
Valerón y D. Santiago Jiménez Almeida.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2003.-
El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo
Tejera.

3300 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
21 de julio de 2003, relativo a registro, depó-
sito y publicación del Convenio Colectivo
Personal Laboral del Instituto Tecnológico de
Canarias, S.A.-I.T.C.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Instituto
Tecnológico de Canarias, S.A.-I.T.C., y de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y los Reales Decretos 661/1984, de 25
de enero, y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspa-
so de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación; el Real Decreto 1.040/1981,
de 22 de mayo, sobre depósito y registro de Convenios
Colectivos y el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el Decreto
138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 7.8.00),
esta Dirección General de Trabajo
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ACUERDA

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr.
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes desde la notificación o publicación de
la presente resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2003.- El Director General de Trabajo, Antonio
Lorenzo Tejera.

II CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LA-
BORAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS,
S.A.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito funcional.

El presente Convenio establece y regula las normas,
por las que han de regirse las condiciones de trabajo,
del personal laboral que presta sus servicios en el
Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (en adelante ITC).

Artículo 2.- Ámbito territorial.

Este Convenio será de aplicación en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La apertura, en su caso, de un nuevo centro de tra-
bajo en cualquiera de los países de la Unión Europea,
obligará a la inclusión de sus trabajadores en el ámbi-
to personal del presente Convenio, teniéndose en cuen-
ta en dicho caso, la normativa referente a empresas
Transnacionales.

Artículo 3.- Ámbito personal.

Las normas del presente Convenio se aplicarán a to-
do el personal que se halle vinculado al ITC en virtud
de relación jurídico laboral, formalizada por la Dirección

del ITC. Se excluye al personal a que se refiere el
Estatuto de los Trabajadores en sus artículos 1 y 2, y
al personal directivo del ITC (Director General, Director
Gerente y Directores de División).

Artículo 4.- Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá una duración de dos
años, siendo su vigencia desde el 1 de enero de 2003
hasta el 31 de diciembre de 2004. No obstante su vi-
gencia, entrará en vigor en el momento de su firma, con
independencia y cualquiera que sea la fecha de su re-
gistro o la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Los efectos económicos tendrán carácter retroactivo y
serán de aplicación desde el 1 de enero de 2003.

Artículo 5.- Denuncia y revisión.

El presente Convenio se entenderá automáticamente
prorrogado, a todos los efectos, por años naturales si
no media denuncia por cualquiera de las partes. La ci-
tada denuncia deberá ser efectuada con una antelación
no inferior a dos meses a la fecha de su vencimiento o
del de cualquiera de sus prorrogas. No obstante, la
Representación de los Trabajadores podrá remitir a la
Dirección del ITC una propuesta de Convenio con un
mínimo de un mes de antelación a la fecha del venci-
miento de este Convenio, quién dispondrá de quince
días para estudiarlo y formular por escrito su contra-
propuesta. Transcurridos estos plazos la Comisión
Negociadora del siguiente Convenio deberá consti-
tuirse dentro del plazo de quince días a partir de la fe-
cha de recepción del escrito de contrapropuesta por la
Representación de los Trabajadores.

Durante el tiempo que medie entre la fecha de la de-
nuncia y la entrada en vigor de los pactos revisados en
el nuevo Convenio, continuará vigente la parte normativa.

Artículo 6.- De la empresa y de la representación
de los trabajadores.

Alos efectos de aplicación de este Convenio, se en-
tenderá como empresa a la Dirección del ITC.

La Representación de los Trabajadores comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de este Convenio, ten-
drán las competencias que se determinan en el Estatuto
de los Trabajadores y en este Convenio.

De los acuerdos adoptados en el Consejo de
Administración del ITC, se dará puntual traslado a los
Representantes de los Trabajadores.

Artículo 7.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio consti-
tuyen un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su
aplicación práctica, en el supuesto de que la jurisdic-
ción competente declarase nula alguna de sus cláusu-
las o las modificase sustancialmente, el Convenio per-
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derá eficacia, comprometiéndose ambas partes a negociarlo
de nuevo. 

En este caso la Comisión Negociadora deberá reu-
nirse a considerar si cabe modificar las cláusulas ob-
jeto del pronunciamiento judicial, manteniendo inal-
terable el resto del contenido del Convenio o si, por el
contrario, dicha modificación obliga a revisar las con-
cesiones que recíprocamente se hubieren hecho las
partes.

Artículo 8.- Garantía “ad personan”. 

Se respetarán, título individual, las condiciones per-
sonales que, con carácter global y en cómputo anual,
excedan del conjunto de mejoras del presente Convenio,
manteniéndose estrictamente “ad personan” como es-
tablece el artículo siguiente.

Artículo 9.- Absorción y Compensación.

Las condiciones de trabajo y mejoras económicas
contenidas en el presente Convenio serán considera-
das como un todo orgánico e indivisible. El comple-
mento “ad personan” estará constituido por la diferencia
entre el salario total que resultaría por aplicación de las
normas contenidas en este Convenio y la retribución
efectivamente recibida hasta el 31 de diciembre de
2002. Este complemento irá progresivamente redu-
ciéndose en la medida que el trabajador vaya aumen-
tando su clasificación profesional y por tanto, el sala-
rio base y la totalidad de los complementos asociados
a su nuevo puesto de trabajo. Ahora bien, se excluirán
de compensación y absorción los incrementos que, de-
bidos a la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sean de aplicación al salario y
el resto de los complementos salariales de los trabaja-
dores del ITC y el importe que, en concepto de anti-
güedad, le haya sido o le sea reconocido al trabajador.

Adicho complemento ad personan no le será de apli-
cación la subida anual fijada para el resto de los con-
ceptos salariales por la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En ningún caso, la pérdida de complementos de
puesto de trabajo puede suponer a ningún trabajador
del ITC percibir un salario inferior al salario consoli-
dado a 31 de diciembre de 2002, actualizado a la fe-
cha de la pérdida del complemento de puesto según las
subidas anuales fijadas por la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 10.- Comisión Paritaria. Composición y
funciones.

Como órgano de interpretación, vigilancia y estu-
dio del Convenio se constituirá una Comisión Paritaria
de la representación de las partes negociadoras. 

Composición y funciones: la Comisión Paritaria
estará compuesta por seis miembros, tres serán desig-
nados por los Representantes de los Trabajadores, de
entre sus miembros, de acuerdo con su proporcionali-
dad en el Comité Intercentros, y tres por la Dirección
de la Empresa, pudiendo existir el mismo número de
miembros suplentes, los cuáles se designarán de igual
forma que los miembros permanentes. Los acuerdos se
tomarán por mayoría simple de cada una de las partes.

Son funciones de esta Comisión:

a) Interpretación, estudio y vigilancia del cumpli-
miento y aplicación de lo pactado en el presente con-
venio. 

b) Mediar y conciliar sobre cuantas cuestiones y con-
flictos colectivos les sean sometidos por las partes.

c) El estudio, revisión y propuesta, a las partes le-
gitimadas para la negociación de convenio, de la adap-
tación de las funciones y contenidos de cada categoría
profesional.

d) Revisión y propuesta del organigrama de los
puestos de trabajo a la Dirección del ITC.

e) Aquellas otras que se le atribuyan en el presente
Convenio.

Constitución: esta Comisión se constituirá en un pla-
zo máximo de quince días a contar desde la firma del
presente Convenio.

Régimen de funcionamiento: la Comisión paritaria
elaborará un reglamento de funcionamiento de la mis-
ma, que deberá ser aprobado en la primera reunión pos-
terior a la de su constitución.

Con carácter ordinario esta Comisión se reunirá co-
mo mínimo una vez cada dos meses, y con carácter ex-
traordinario cuando lo solicite cualquiera de las partes
representadas en dicha Comisión, dentro de los diez días
naturales siguientes a contar desde que la petición ten-
ga entrada en la Secretaría de la Comisión.

La convocatoria de las sesiones será hecha por la
Secretaría de la Comisión con una antelación mínima
de 7 días naturales, tanto para la ordinaria como para
la extraordinaria, indicándose en la misma el carácter,
el lugar, el día y hora fijados para la reunión, acompa-
ñándose de la documentación correspondiente, así co-
mo la indicación del Orden del día.

A tal efecto, sin perjuicio de lo que disponga su
Reglamento de funcionamiento, únicamente podrán
ser incluidos en el Orden del día aquellos asuntos cu-
yo soporte documental haya tenido entrada en la
Secretaría de la Comisión, con una antelación de 7
días naturales a la fecha de celebración de la corres-
pondiente sesión.
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La Comisión Paritaria podrá solicitar de la Dirección
del Instituto, toda clase de información relacionada
con las cuestiones de su competencia, que serán en-
tregadas en un plazo máximo de veinte días natura-
les, asimismo, podrá solicitar la presencia de cual-
quier trabajador del Instituto.

Acuerdos: los acuerdos de esta Comisión serán adop-
tados por mayoría simple de cada una de las partes
y serán vinculantes para las partes signatarias del
presente convenio, desde el momento en que se acuer-
de o como máximo en 20 días hábiles a partir de la
firma del acuerdo, siendo objeto de publicación y que-
dando reflejados en actas que se levantarán de cada
reunión, suscritas por todos sus asistentes.

Subcomisiones: la Comisión Paritaria podrá acor-
dar por unanimidad, la creación de cuantas subcomisiones
sean necesarias en orden a la preparación y formu-
lación de aquellas propuestas que tengan que ser de-
batidas y aprobadas por la Comisión Paritaria en el
estricto ámbito de sus competencias.

Los miembros y asesores de esta Comisión observarán
sigilo profesional y, en todo caso, ningún tipo de in-
formación o documentación entregada por el ITC
podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de ella
y para distintos fines de los que motivaron su entre-
ga.

Esta Comisión se mantendrá en funcionamiento
hasta la constitución de la nueva Comisión Paritaria.

Artículo 11.- Concurrencia de normas.

A los efectos de interpretación del Convenio, de-
berá tenerse en cuenta que las condiciones que se es-
tablecen tienen la consideración de mínimas y obli-
gatorias.

En el supuesto de que concurriesen dos o más
normas laborales, tanto de derecho necesario como
paccionado, se aplicará aquella en la que se den las
circunstancias siguientes:

a) Que no vulneren preceptos de derecho necesa-
rio.

b) Que apreciadas en su conjunto, resulten más fa-
vorables para el trabajador.

En el caso de que alguna disposición legal de de-
recho necesario regule posteriormente cualquiera de
las materias contempladas en este Convenio, la
Comisión Paritaria adoptará las medidas necesarias
para adaptar este pacto, exclusivamente en aquellos
aspectos en que resulte afectado.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 12.- Organización del trabajo.

La organización del trabajo en las dependencias del
ITC es facultad y responsabilidad exclusiva de la
Dirección, sin perjuicio de los derechos de partici-
pación reconocidos a la Representación de los Trabajadores
en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas re-
guladoras en materia laboral, sindical, de seguridad y
salud, etc. y del respeto a los derechos, que conforme
a las normas vigentes, tienen los trabajadores.

La Dirección ejercerá la facultad de organización del
trabajo a través de los directores o responsables de to-
das las unidades funcionales de la estructura organizativa
del ITC. Con el objeto de delimitar claramente esta fa-
cultad, así como las competencias de cada director o
responsable de unidad funcional, el ITC comunicará a
los Representantes de los Trabajadores, en el plazo
máximo de un mes a partir de la firma de este Convenio,
el organigrama funcional de la empresa, donde se de-
berá incluir a todos los trabajadores del ITC. 

Siempre que se produzca una modificación en el
Organigrama funcional, la Dirección se obligará, con
carácter previo, a comunicar este hecho a los Representantes
de los Trabajadores. 

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 13.- Grupos, categorías profesionales y de-
finiciones.

El personal del ITC se clasifica en los grupos, ca-
tegorías profesionales y niveles que se relacionan en
el anexo I. 

Artículo 14.- Organigrama funcional.

Durante la vigencia del presente Convenio las pro-
puestas de modificaciones del Organigrama Funcional
del personal serán elaboradas por la Dirección del ITC
que, dará traslado de dichas propuestas a los Representantes
de los Trabajadores antes de su aprobación definitiva. 

No obstante, requerirá acuerdo entre la Dirección y
los Representantes de los Trabajadores lo que conlle-
ve modificación de condiciones en las materias espe-
cíficas que señala el Estatuto de los Trabajadores. 

El Organigrama Funcional del personal laboral in-
cluirá como mínimo: 

a) La denominación del puesto de trabajo. 
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b) Las características, responsabilidades, funciones
esenciales del mismo y localización geográfica del
centro al que está adscrito. 

c) Los requisitos para su desempeño. 

d) La unidad funcional a la que esté adscrito el
puesto. 

Los cambios en la asignación de puesto de trabajo
deben comunicarse por escrito.

Los nombramientos para puestos de trabajo que
conlleven complemento de responsabilidad, deberán for-
malizarse por escrito.

Este nombramiento debe recoger los mismos datos
que los que se exigen para el Organigrama Funcional.
Sólo a partir del nombramiento y aceptación del mis-
mo por parte del trabajador, surtirán efecto los derechos
y obligaciones inherentes al puesto.

Artículo 15.- Selección de personal y contratación.

El ingreso de los trabajadores se ajustará a las moda-
lidades de contratación legales vigentes en cada mo-
mento, a las normas legales generales sobre empleo, y
específicamente a las normas legales especiales sobre
integración laboral de los minusválidos, comprometiéndose
el ITC a la utilización de los diversos modos de con-
tratación, de acuerdo con la finalidad de cada uno de
los contratos. En el anexo IVse recogerán estipulaciones
sobre determinadas modalidades de contratación.

La Dirección del ITC procederá a elaborar y apro-
bar, dentro del primer mes de cada año, la planifica-
ción anual de todos los puestos de trabajo a cubrir y la
previsión de las necesidades de personal que pudiera
requerirse durante dicho período, atendiendo a las li-
mitaciones que legalmente pudieran venir determina-
das en la normativa que pudiera resultar aplicable al
sector público de Canarias respecto a la contratación
de personal laboral. Debiendo comunicar dicha plani-
ficación anual a los Representantes de los Trabajadores.

Dicha planificación especificará, respecto a los
puestos de trabajo a cubrir, los siguientes aspectos:

a) Denominación, grupo y categoría profesional y,
en su caso, nivel al que correspondan las vacantes o pues-
tos de trabajo a cubrir.

b) Funciones asignadas al puesto.

c) Requisitos necesarios para su desempeño.

d) Tipo de contratación prevista y período estima-
do de duración de los contratos.

No obstante lo anterior, en el supuesto de producirse,
a lo largo del ejercicio probadas y perentorias necesi-

dades de contratación de personal, no contempladas en
la planificación anual prevista por el párrafo antecedente,
la Dirección del ITC podrá efectuar tales contratacio-
nes, debiendo comunicarlas previamente a la Repre-
sentación de los Trabajadores. 

Todas las plazas a cubrir, bien hayan sido previstas
en la planificación o bien correspondan a imprevistos
surgidos a lo largo del año, estarán sometidas al pro-
cedimiento establecido en los siguientes artículos.

Artículo 16.- Provisión de puestos de trabajo.

1. Generalidades: para cubrir los puestos de traba-
jo, por creación de los mismos o por necesidad de ocu-
par plazas que se hayan quedado libres, se utilizará, con
carácter prioritario, un procedimiento de provisión in-
terno, posibilitando una reserva mínima de un 3% pa-
ra el acceso de trabajadores con minusvalía a puestos
de trabajo.

2. Procedimiento de Provisión interno.

2.1. Convocatoria y bases: la convocatoria y bases
para la provisión interna serán competencia de la
Dirección del ITC. Las vacantes que se produzcan por
la creación de nuevos puestos de trabajo o por la ne-
cesidad de ocupar plazas que se hayan quedado libres,
serán publicadas en el tablón de anuncios de los dis-
tintos centros de trabajo que tiene la Empresa y me-
diante correo electrónico, a todo el personal del ITC,
incluidos los empleados que se encuentren en excedencia
y que hayan solicitado su reingreso en la empresa. 

Junto con la convocatoria se publicarán en los ta-
blones de anuncios las bases de la provisión que se ajus-
tarán a los aspectos contemplados para cada puesto en
la planificación anual, debiendo especificar los si-
guientes puntos:

- Número de plazas a cubrir.

- Departamentos afectados.

- Requisitos de los candidatos: titulación requerida,
conocimientos exigidos.

- Categoría y nivel del puesto de trabajo a ocupar.

- Funciones principales del puesto de trabajo. 

- Tipo de contrato.

- Pruebas selectivas.

- Baremo específico de puntuación.

- Plazo de presentación de solicitudes (mínimo de
cinco días).

- Otras formalidades.
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- Anexo: modelo de solicitud (anexo V).

2.2. Información a los representantes de los traba-
jadores:

Con carácter previo a su información pública, la di-
rección de la Empresa remitirá la convocatoria y ba-
ses del concurso interno a la Representación de los
Trabajadores, quienes dispondrán de un plazo de dos
días laborables para emitir informe, no preceptivo, al
respecto.

2.3. Elaboración del baremo específico.

Igualmente, con carácter previo a la publicación de
la convocatoria y bases, la Dirección de la Empresa y
los Representantes de los Trabajadores elaborarán de
forma conjunta un baremo específico, el cual se incluirá
en las bases de la convocatoria. 

La Comisión encargada de la elaboración de este ba-
remo específico estará constituida por dos representantes
de la Dirección de la Empresa y un miembro de los
Representantes de los Trabajadores del Centro de tra-
bajo para el cual se convoque la plaza. En caso de ca-
recer de representación unitaria dicho Centro, será un
miembro elegido por y entre los miembros del Comité
Intercentros el que forme parte de esta comisión.

2.4. Información pública de la convocatoria y ba-
ses definitivas. 

La Dirección de la Empresa publicará la convoca-
toria y bases definitivas según procedimiento recogi-
do en el punto 2.1 del presente artículo. 

2.5. Tribunal seleccionador.

El tribunal seleccionador se constituirá el mismo día
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes
especificado por la convocatoria correspondiente, y
estará integrado por cuatro miembros, tres en representación
de la Empresa y uno designado por los Representantes
de los Trabajadores.

Las funciones de este tribunal serán las siguientes:

- Aplicar la normativa que rige la provisión de pues-
tos. 

- Calificar a cada concurrente de acuerdo con los si-
guientes criterios genéricos:

• La Formación (adecuada al puesto a desempe-
ñar).

• Los méritos que presente la persona (experiencia
profesional en puestos similares y otros).

• El resultado de la Entrevista Personal que se pu-
diera realizar.

- Evaluar las pruebas selectivas que hubieren podi-
do ser establecidas.

- Proponer a la Dirección del Instituto las pertinen-
tes adjudicaciones.

- La dirección comunicará el resultado de la selec-
ción.

2.6. Solicitudes.

El personal del ITC, interesado en optar al puesto
de trabajo, deberá presentar una solicitud dirigida al
Departamento de Personal, utilizando el modelo esta-
blecido en la convocatoria o anuncio. Como comple-
mento a la valoración del candidato, se adjuntará la do-
cumentación requerida y la que el aspirante considere
apropiada para acreditar el cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria.

2.7. Sistema de selección y adjudicación de plazas:

Los puestos de trabajo a cubrir mediante provisión
interna se adjudicarán de acuerdo con el siguiente or-
den de prioridad:

a) Traslados voluntarios entre aquel personal que osten-
te una categoría y nivel, en su caso, igual al de la pla-
za correspondiente, tenga una antigüedad mínima y efec-
tiva de un año en el Instituto, y no haya sido trasladado
por este mismo medio en los doce meses anteriores y
cumpla con el resto de los requisitos exigidos en las
bases del concurso interno.

b) Promoción interna de aquellos trabajadores que
cumplan con los requisitos contemplados en las bases
del concurso. 

c) Reingreso de excedentes, en los términos y con-
diciones previstos por la legislación vigente.

El tribunal seleccionador propondrá a la Dirección
del Instituto, en un plazo máximo de dos días hábiles
desde la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, o cuatro si se hubiere establecido la rea-
lización de pruebas selectivas, la adjudicación de pla-
zas y/o puestos de trabajo convocados, según los re-
quisitos exigidos por las bases de la provisión y los
resultados de las calificaciones obtenidas por cada as-
pirante en el baremo general y específico de puntua-
ción, así como en su caso en las pruebas selectivas que
pudieren haber sido efectuadas.

En caso de la no adecuación de los aspirantes al per-
fil buscado, el tribunal seleccionador podrá declarar de-
sierto el proceso de selección y acudir a un proceso de
convocatoria de oferta pública de carácter externo.

3. Procedimiento de Provisión externa.

3.1. Convocatoria y bases.
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La convocatoria y bases de dicha provisión se re-
girán por lo establecido en los antecedentes apartados
2.1 y 2.2 salvo el plazo de presentación de solicitudes,
que será el que la Dirección del Instituto estime con-
veniente en cada caso, no pudiendo ser inferior en
cualquier caso al establecido con carácter general pa-
ra el concurso interno.

Las bases de esta provisión contendrán, como mí-
nimo, los requisitos que hubieren sido exigidos a los
candidatos para la provisión interna.

El proceso de cobertura de puestos será llevado a
cabo por el mismo tribunal seleccionador que se haya
constituido para el correspondiente concurso interno,
correspondiéndole idénticas atribuciones a las allí es-
pecificadas.

Asimismo, previo cumplimiento de las circunstan-
cias previstas en los apartados 2.1 y 2.2 de este artícu-
lo, el tribunal seleccionador procederá a publicar la co-
rrespondiente convocatoria y bases de la provisión
externa en aquellos medios de difusión externos que
aseguren una mayor concurrencia de candidatos, pu-
diendo, si así lo estima oportuno, asistirse de una em-
presa, agencia o profesional especializado en selección
de personal.

3.2. Período de prueba.

El personal que ingrese mediante este procedimiento
estará sometido a un período de prueba en el que no se
computará el tiempo de maternidad, y cuya duración
será de seis meses para los titulados superiores y di-
plomados universitarios o titulados medios, y de tres
meses para el resto de trabajadores.

Transcurrido este período de prueba quedará auto-
máticamente formalizada la admisión con los efectos
previstos en la legislación vigente.

Durante este período de prueba, el Instituto y el tra-
bajador podrán poner fin a la relación laboral, sin que
ninguna de los partes tenga por ello derecho a indem-
nización alguna. Del fin de las relaciones laborales re-
guladas en este apartado se informará a los Representantes
de los Trabajadores.

4. Consideración final.

Ningún puesto de trabajo que se haya creado con
un carácter eventual en su actividad o temporal en su
duración, podrá pasar a fijo de plantilla sin someterse
al procedimiento regulado en el presente artículo.

Artículo 17.- Movilidad Funcional.

1. La movilidad funcional en el seno de la empre-
sa no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las
titulaciones académicas o profesionales precisas para

ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al
grupo profesional. 

2. La movilidad funcional para la realización de
funciones no correspondientes al grupo profesional o
a categorías equivalentes sólo será posible si existie-
sen razones técnicas u organizativas que la justifica-
sen y por el tiempo imprescindible para su atención.
En el caso de encomienda de funciones inferiores és-
ta deberá estar justificada por necesidades perentorias
o imprevisibles de la actividad productiva. El empre-
sario deberá comunicar esta situación mediante escri-
to motivado, elaborado por la Dirección de la Empresa
(o persona en la que ésta delegue), tanto al trabajador
afectado, como a los legítimos representantes de los tra-
bajadores. Dicha comunicación se realizará dentro de
los 2 días hábiles siguientes al cambio funcional. 

3. La movilidad funcional se efectuará sin menos-
cabo de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su
formación y promoción profesional, teniendo derecho
a la retribución correspondiente a las funciones que efec-
tivamente realice, salvo en los casos de encomienda de
funciones inferiores, en los que mantendrá la retribu-
ción de origen. No cabrá invocar las causas de despi-
do objetivo de ineptitud sobrevenida o de falta de adap-
tación en los supuestos de realización de funciones
distintas de las habituales como consecuencia de la mo-
vilidad funcional. 

4. Si como consecuencia de la movilidad funcional
se realizasen funciones superiores a las del grupo pro-
fesional o a las de categorías equivalentes por un pe-
ríodo superior a seis meses durante un año o a ocho du-
rante dos años, el trabajador podrá reclamar el ascenso,
si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o,
en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente
a las funciones por él realizadas conforme a las reglas
en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin per-
juicio de reclamar la diferencia salarial correspondien-
te. Estas acciones serán acumulables. Contra la negati-
va de la empresa, y previo informe del comité o, en su
caso, de los delegados de personal, el trabajador podrá
reclamar ante la jurisdicción competente. 

El cambio de funciones distintas de las pactadas no
incluido en los supuestos previstos en este artículo re-
querirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el so-
metimiento a las reglas previstas para las modificaciones
sustanciales de condiciones de trabajo según el artícu-
lo 41 del Estatuto de los Trabajadores, siendo necesa-
rio en todo caso un preaviso de 30 días de antelación. 

Artículo 18.- Movilidad Geográfica.

1. El traslado de trabajadores a un centro distinto de
la misma empresa que exija cambios de residencia, re-
querirá la existencia de razones económicas, técnicas,
organizativas o de producción que lo justifiquen, que-
dando esta materia a lo dispuesto en el artículo 40 del
Estatuto de los Trabajadores.
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Todo trabajador del ITC, que desempeñe su activi-
dad profesional, en un centro de trabajo, fuera del tér-
mino municipal en el que están radicadas, las Sedes
Insulares del ITC, recibirá una indemnización que la
empresa fijará, anualmente, en función de la cercanía
o lejanía de estas Sedes Insulares.

Se establecen como Sedes Insulares del ITC, durante
la vigencia de este Convenio, los siguientes Centros:

1. Plaza de Sixto Machado, 3, Santa Cruz de Tenerife.

2. Calle Cebrián, 3, Las Palmas de Gran Canaria.

3. Resto de Sedes Insulares que existan o puedan
existir en el resto de las islas.

Se fijan como cuantías por traslado de trabajadores
a un centro distinto de la misma empresa, que no exi-
ja cambios de residencia, las siguientes cantidades en
función de los siguientes Centros:

- Para el Centro de Pozo Izquierdo: 1.400 euros/año.

- Para el Centro del Ciatec, Agüimes: 1.103 eu-
ros/año.

- Para el Centro del Ciatec, Tegueste: 764 euros/año.

Estas cuantías estarán sujetas a un aumento anual
igual al importe autorizado de incremento por la Ley
General de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Estas cuantías no podrán ser alteradas por cambios
de las Sedes Insulares mientras el trabajador desempeñe
su actividad en dichos centros.

Estas cuantías, y a efectos de cálculo para otros
centros de trabajo que eventualmente puedan surgir fue-
ra de los términos municipales en los que se ubican las
Sedes Insulares, se calculan en función de la cuantía
establecida para el centro de Pozo Izquierdo (que es,
en la actualidad, el centro más alejado de su sede co-
rrespondiente) siendo proporcional a la distancia en ki-
lómetros de su sede insular; computándose a tales efec-
tos una distancia de 78 km (ida y vuelta) desde la sede
de Las Palmas de Gran Canaria hasta Pozo Izquierdo.
El cálculo para Pozo Izquierdo se ha realizado a razón
de 0,08 euros/km.

2. En caso de cierre total o parcial de un centro de
trabajo, la Comisión Paritaria, propondrá los criterios,
para establecer el orden de prioridad, en la realización
de los traslados, conforme a lo establecido en el Estatuto
de los Trabajadores y legislación vigente.

Artículo 19.- Disminución de capacidad física o psí-
quica.

El personal cuya capacidad haya disminuido por en-
fermedad (física o psíquica) u otras causas y previa pre-

sentación, en su caso, del certificado médico corres-
pondiente, podrá ser destinado a un trabajo adecuado
a sus condiciones sin merma salarial, siendo dicha cir-
cunstancia objeto de comunicación previa a la repre-
sentación de los trabajadores.

Por el ITC se realizarán cuantas actuaciones sean
necesarias para hacer accesibles los locales y puestos
de trabajo a los trabajadores con cualquier tipo de dis-
capacidad física, eliminando barreras u obstáculos que
dificulten su movilidad física.

Como desarrollo del Plan de Medidas Urgentes pa-
ra la Promoción del Empleo de las Personas con
Discapacidad acordado entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y el Comité Español de Representantes
de Minusválidos, esta Empresa adaptará y pondrá en
práctica los acuerdos de dicho Plan.

Artículo 20.- Cambio de puesto de trabajo.

En el supuesto de que las características del puesto
de trabajo o problemas específicos del trabajador, le con-
lleven un perjuicio para la salud, que pudiera dar lu-
gar a la declaración de incapacidad temporal o inca-
pacidad permanente en su caso, la empresa, previo
dictamen facultativo del especialista de la Seguridad
Social y de otro facultativo más a propuesta de la em-
presa, procederá al cambio de puesto de trabajo por uno
más compatible con su estado físico y capacitación pro-
fesional, dentro de la misma categoría y excepcional-
mente dentro de otra del mismo grupo retributivo, te-
niendo en cuenta la normativa específica sobre prevención
de riesgos laborales. 

En el caso de disparidad de criterios de los infor-
mes facultativos, la Comisión de Seguridad y Salud de-
signará a un tercer facultativo cuyo dictamen resuelva
la disparidad. 

El cambio se efectuará en el siguiente orden: 

- En el mismo centro de trabajo. 

- En el centro de trabajo más próximo a su centro
de trabajo o a su domicilio, a elección del trabajador y
atendiendo a la organización del trabajo del ITC. 

En todos los casos, tiene que haber un informe con-
junto de los Representantes de los Trabajadores y la
Dirección de la empresa.

El mismo criterio será de aplicación a la mujer em-
barazada cuando se produzcan una situación de expo-
sición a agentes, procedimientos o condiciones de tra-
bajo, que puedan influir negativamente en la salud de
la trabajadora, o del feto, en cualquier actividad sus-
ceptible de presentar un riesgo específico. La trabaja-
dora acogida a este derecho se reincorporará a su pues-
to de trabajo una vez concluido su embarazo y período
de lactancia.
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CAPÍTULO IV

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 21.- Suspensión del contrato de trabajo.

Sin perjuicio a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores se establece:

1. Los trabajadores del ITC, tendrán derecho a la sus-
pensión de su contrato, con reserva del puesto de tra-
bajo, en los siguientes casos:

- Maternidad de la mujer trabajadora por una dura-
ción de dieciséis semanas interrumpidas, ampliables en
el supuesto de parto múltiple, en dos semanas más por
cada hijo a partir del segundo. El período de suspen-
sión se distribuirá a opción de la interesada, siempre
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 3/1989,
de 3 de marzo.

- En el supuesto de adopción y acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, de menores de hasta 6
años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis se-
manas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiple, en dos semanas más
por cada hijo a partir del segundo, contadas a elección
del trabajador, bien a partir de la decisión administra-
tiva o judicial de acogimiento, o bien a partir de la re-
solución judicial por la que se haya constituido la adop-
ción. La duración de la suspensión será, asimismo, de
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o aco-
gimiento de menores mayores de seis años de edad, cuan-
do se trate de menores discapacitados, minusválidos o
que por sus circunstancias y experiencias personales o
que por su provenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar debidamen-
te acreditadas, por los servicios sociales competentes.

En el caso de que el padre y la madre trabajen, só-
lo uno de ellos podrá ejercitar ese derecho.

- Ejercicio de cargo público representativo o fun-
ciones sindicales electivas, de acuerdo con los Estatutos
del Sindicato, de ámbito provincial o superior, su-
puesto en que será de aplicación la situación de exce-
dencia forzosa, con cómputo de antigüedad. El rein-
greso debe ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo o función sindical.

- Privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

El período en que el/la trabajador/a permanezca en
situación de excedencia forzosa será computable a
efectos de antigüedad y el/la trabajador/a tendrá dere-
cho a la asistencia a cursos de formación profesional,
a cuya participación deberá ser convocado/a por el
ITC, especialmente con ocasión de su reincorpora-

ción. Esto se aplicará también a la excedencia volun-
taria tomada para el cuidado de hijos. El/la trabajador/a
en excedencia forzosa, tendrá derecho a la reserva de
su puesto de trabajo, durante todo el período de la mis-
ma.

2. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por
los trabajadores fijos con un año, al menos, de antigüedad
al servicio del ITC. Su duración podrá ser como míni-
mo de seis meses y como máximo de 5 años, y este de-
recho, sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido dos años desde el final
de la anterior excedencia voluntaria, excepto en los su-
puestos que se solicite para atender al cuidado de un
hijo; caso en que, el período establecido de exceden-
cia no tendrá límite mínimo. Dicho período se co-
menzará a computar desde la fecha del nacimiento del
hijo, y la iniciación de un nuevo período de exceden-
cia por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que se
viniera disfrutando. 

El/la trabajador/a en excedencia voluntaria tendrá
derecho, a la reserva de su puesto de trabajo durante
los primeros 18 meses. Transcurrido este período, el
trabajador excedente conserva un derecho preferente
al reingreso en las vacantes de igual o similar catego-
ría a la suya que hubieran o se produjeran en la em-
presa. En caso de que el trabajador hubiese solicitado
un primer período de seis meses de excedencia, trans-
curridos éstos, podrá solicitar prórrogas de seis o do-
ce meses.

En el supuesto, de excedencia voluntaria por cui-
dado de hijo, la reserva del puesto de trabajo se extenderá
hasta los tres primeros años de la excedencia.

La prórroga en caso de encontrarse el trabajador tan-
to en excedencia voluntaria como en excedencia para
el cuidado de hijos será objeto de petición por escrito
con una antelación mínima de 30 días con respecto a
la finalización del período por el cual aquélla haya si-
do concedida o ya prorrogada. Asimismo, la incorpo-
ración será solicitada por escrito, 30 días antes del ven-
cimiento del período solicitado. La Dirección del ITC
responderá por escrito a estas solicitudes.

CAPÍTULO V

FORMACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL

Artículo 22.- Formación y perfeccionamiento pro-
fesional.

La empresa promoverá y fomentará el derecho de
su personal a la formación profesional considerando,
para las actividades formativas propuestas por la em-
presa, el tiempo de asistencia a la misma como de tra-
bajo efectivo cuando se celebren durante la jornada de
trabajo.
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Asimismo, la Empresa, de acuerdo con las pro-
puestas de los Representantes de los Trabajadores y otras
consideraciones, organizará cursos, directamente o en
régimen de conciertos con centros oficiales, de capa-
citación profesional para la adaptación de los trabaja-
dores a las modificaciones técnicas operadas en los pues-
tos de trabajo, así como cursos de reconversión profesional
para asegurar la estabilidad del trabajador en su em-
pleo en los supuestos de transformación o modifica-
ción funcional de los órganos o servicios.

Artículo 23.- Derechos y Deberes de los trabajadores,
en materia de Formación y Promoción Profesional. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 23 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y para facilitar la promoción y formación profesional
en el trabajo, el personal afectado por el presente con-
venio tendrá los siguientes derechos y deberes, según
las clases de formación que se indican a continuación:

1. Estudios para la obtención de un título académi-
co o profesional: los trabajadores que acrediten cursar
con regularidad estudios para la obtención de un títu-
lo académico o profesional, tendrán derecho:

1.1. A la adaptación de la jornada ordinaria de tra-
bajo para la asistencia a los correspondientes cursos.
Cualquier denegación por parte de la empresa debida
a necesidades del servicio o a la organización del tra-
bajo, será comunicada por escrito al trabajador y a los
Representantes de los Trabajadores.

1.2. Preferencia para elegir el turno de trabajo, en
caso de existir varios.

1.3. A la concesión de permisos retribuidos para
concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros
oficiales o debidamente reconocidos, en los términos
establecidos en el apartado i) del artículo 30 de este con-
venio. 

1.4. De coincidir más solicitantes que puestos de tra-
bajo en un mismo turno, mediante negociación entre
los representantes de los trabajadores y la Dirección de
la empresa, se establecerán los criterios de disfrute de
la preferencia de turno de trabajo establecida en el pre-
sente artículo. De no haber acuerdo se aplicará el cri-
terio de rotación entre los trabajadores afectados, co-
menzando la misma por los de más antigüedad. En caso
de igualdad de antigüedad se sorteará.

2. Plan de formación: a propuesta de los Representantes
de los Trabajadores y/o de la Dirección General del ITC,
la Comisión Paritaria de Formación elaborará un plan
anual de formación que podrá incluir cursos de per-
feccionamiento, capacitación y reconversión profe-
sionales.

Todo trabajador acogido al presente convenio, po-
drá solicitar su participación en todos aquellos cursos
de perfeccionamiento, capacitación y reconversión en
las técnicas propias de su trabajo. Estos cursos, en nú-
mero y objetivos, serán programados anualmente por
la Comisión Paritaria de Formación, de modo que se
identifiquen con los intereses generales del Instituto y
sus trabajadores. El Instituto destinará a tal fin un pre-
supuesto anual que nunca será inferior al destinado el
año anterior, de acuerdo con la disponibilidad econó-
mica del ITC.

La Dirección de la Empresa, o la persona o perso-
nas en la que ésta delegue esa responsabilidad, orga-
nizará dichos cursos directamente o en régimen de
conciertos con centros oficiales o privados, en función
de las características de aquellos, y atendiendo a las ne-
cesidades y objetivos del Instituto y a la formación in-
tegral del trabajador, procurando en la medida de lo po-
sible que los mismos sean realizados fuera de la jornada
laboral ordinaria, a excepción de los cursos con carácter
obligatorio, que se realizarán preferiblemente, salvo ca-
sos excepcionales, dentro de la jornada laboral.

Sin perjuicio de lo previsto anteriormente, y con ca-
rácter extraordinario, la Comisión Paritaria de Formación
podrá, cuando las circunstancias así lo aconsejen, ele-
var a la Dirección de la Empresa, concretas acciones
formativas que no estuvieren incluidas en el aludido
plan de formación.

3. Formación complementaria: independientemen-
te de cuanto antecede, el trabajador tendrá derecho a
solicitar, por escrito, a la Dirección de la Empresa, a
través de su Departamento de Personal, la participación
en actividades formativas, que supongan una ausencia
del mismo, de su puesto de trabajo durante la jornada
laboral.

La Dirección de la Empresa, autorizará o denegará
dicha ausencia, por escrito de forma motivada, en fun-
ción de las necesidades de la empresa y la convenien-
cia o adecuación de la actividad formativa a las labo-
res del trabajador que la solicita. 

Asimismo, el trabajador tendrá derecho a solicitar
por escrito a la Dirección la concesión de un permiso
no retribuido, de una duración máxima de tres meses
dentro de un período de un año, o una reducción de la
jornada ordinaria de trabajo, por un período y duración
equivalentes, con la consecuente adecuación del sala-
rio, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento pro-
fesional, siempre que las necesidades del servicio y la
organización del trabajo lo permitan.

De todas estas solicitudes serán informados los
Representantes de los Trabajadores.

4. Otros cursos, o seminarios: con carácter extraor-
dinario, el Instituto podrá enviar a los trabajadores a
otros cursos o seminarios no programados, que pudie-
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ren tener lugar en cualquier centro o institución, cuan-
do de la asistencia a los mismos se pudieren derivar be-
neficios para los servicios a prestar por aquellos.

La asistencia será obligatoria para el trabajador, a
quien se le abonarán además del salario todos los gas-
tos correspondientes. Computándose el tiempo de asis-
tencia como tiempo de trabajo efectivo. No obstante,
se tendrán en cuenta las circunstancias personales y fa-
miliares que el trabajador pudiere alegar para su no asis-
tencia. Ninguno de los gastos correspondientes a estos
cursos será computado en el presupuesto anual que pu-
diere fijarse para el programa de formación anual pre-
visto en el presente artículo.

Trimestralmente se comunicará a la Representación
de los Trabajadores, el número de actividades forma-
tivas realizadas durante ese período, así como el lista-
do de trabajadores que han realizado las mismas.

5. Asistencia y aprovechamiento: los trabajadores
que realicen una actividad formativa, organizada por
la empresa, o para la cual deban ausentarse de su pues-
to de trabajo, deberán asistir a la totalidad de las horas
establecidas para la actividad, así como procurar el
mayor aprovechamiento de la misma.

Artículo 24.- Comisión Paritaria de Formación. 

1. Definición y composición: como órgano de pla-
nificación, elaboración y propuesta de los programas
de formación contemplados en el presente convenio.
Dentro de los quince días siguientes a la firma del mis-
mo, se constituirá una Comisión de Formación que es-
tará compuesta, paritariamente, por dos Representantes
de los Trabajadores, designados de igual forma que pa-
ra la Comisión Paritaria, pudiendo existir el mismo nú-
mero de miembros suplentes. De entre sus miembros
se elegirá un Presidente y un Secretario.

2. Funciones: la Comisión Paritaria de Formación
tendrá las siguientes funciones:

a) La planificación, elaboración y propuesta, en el
primer trimestre del año, de un plan de formación
anual, adecuado a las necesidades del Instituto y a la
mejora del nivel de formación del personal, que podrá
incluir cursos de perfeccionamiento, capacitación y
reconversión profesionales, que deberá ser presentado
a la Dirección de la Empresa, para su aprobación fi-
nal.

b) Podrán también proponer a la Dirección de la
Empresa, el ámbito de aplicación de cada acción con-
creta de dicho plan de formación, los criterios y la tra-
mitación del mismo, así como, en su caso, las exigen-
cias culturales y/o profesionales de los trabajadores
que pretendan acceder a los mismos.

c) Cuantas otras funciones les hayan sido expresa-
mente encomendadas por la Dirección de la Empresa

y cualesquiera otras que pudieran derivar del presen-
te convenio.

3. Régimen de funcionamiento: la Comisión Paritaria
de Formación elaborará un reglamento de funcionamiento,
que deberá aprobarse en la primera reunión posterior
a la de su constitución. Con carácter ordinario, la
Comisión se reunirá trimestralmente. No obstante, po-
drá reunirse a instancia de cualquiera de las partes, en
un plazo no superior a cinco días desde la solicitud de
la reunión, previa comunicación por escrito al Presidente
de la misma.

4. Acuerdos: los acuerdos de la Comisión Paritaria
de Formación serán adoptados por mayoría. Una vez
aprobados se elevarán a la Dirección de la Empresa,
que los podrá ratificar o no. Si son finalmente ratifi-
cados por la Empresa, serán vinculantes para las par-
tes signatarias del presente convenio, debiendo for-
malizarse por escrito y ser objeto de publicación.

Caso de existir cualquier controversia sobre algu-
na materia competencia de dicha Comisión, la misma
habrá de ser dirimida, en un plazo máximo de quince
días, por la Comisión Paritaria prevista en el artículo
10.

Artículo 25.- Promoción profesional.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 16, 22 y 23
del presente Convenio. 

CAPÍTULO VI

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 26.- Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo efectiva será de 1.564 horas
laborables en cómputo anual para el año 2003. En el
primer mes de cada ejercicio, se publicará el calenda-
rio laboral, así como, el cálculo correspondiente a la
jornada laboral efectiva anual.

Todo el personal dispondrá de 30 minutos de des-
canso durante su jornada de trabajo diario, que se com-
putará, a todos los efectos, como tiempo de trabajo efec-
tivo, y se deberá disfrutar de forma continuada. 

En el supuesto de aquellos trabajadores que no
realicen una jornada completa, el período de descan-
so será proporcional a la efectivamente realizada, siem-
pre que la reducción de la jornada no sea superior a 4
horas. 

En el período comprendido entre el 1 de julio y el
30 de septiembre se reducirá la jornada una hora, los
viernes.

Los trabajadores que, por necesidades del servicio,
no descansen sábados, domingos, días festivos o días
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no laborables declarados por la empresa, serán com-
pensados con un 175% de descanso por cada uno de
dichos días trabajados. 

Aesta compensación no se podrá renunciar y en nin-
gún caso podrá ser satisfecha económicamente salvo
que exista finalización de la relación laboral. Para el
disfrute de esta compensación se estará a la mejor con-
veniencia del trabajador, salvo que los requisitos del
trabajo no lo permita.

Se incluirán como días no laborables declarados
por la empresa los días 24 y 31 de diciembre.

Los/as trabajadores/as que lo deseen podrán solici-
tar la reducción de jornada. 

Anualmente la empresa, elaborará un calendario
laboral que comprenderá el horario de trabajo y la dis-
tribución anual de los días de trabajo, festivos, descansos
semanales o entre jornadas y otros días inhábiles, te-
niendo en cuenta la jornada máxima legal o en su ca-
so la pactada, que comunicará previa a su publicación,
a los Representantes de los trabajadores. 

Artículo 27.- Horario.

De lunes a viernes el inicio de la jornada laboral se
efectuará entre las 8,00 y las 10,00 horas de la maña-
na, previa negociación y siempre acomodándose a las
necesidades del puesto de trabajo, estando obligado el
trabajador a permanecer en la actividad laboral duran-
te 1.564 horas anuales, en cómputo global.

En todo caso el cómputo de la actividad tendrá en
cuenta lo recogido en el artículo 26.

Artículo 28.- Descanso semanal y fiestas.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso se-
manal de dos días ininterrumpidos que, como regla ge-
neral, comprenderán el día del sábado y el día del do-
mingo completos. Asimismo, tendrán derecho a los festivos
anuales.

Cuando por necesidades del servicio, el trabajador
no pueda descansar alguno de los sábados, domingos
o días festivos anuales, tendrá derecho a tomar para des-
canso, a lo largo del año, un tiempo igual al 175 por
100 del tiempo no laborable trabajado.

Artículo 29.- Vacaciones.

Todo trabajador tendrá derecho a un período de va-
caciones anuales retribuidas de 22 días laborables, y
que en ningún caso será inferior a 30 días naturales de
duración por período anual trabajado. Su disfrute se realizará
preferentemente en una de las siguientes formas: 

- En un solo período de 22 días laborables comprendidos
entre el 1 de julio y el 30 de septiembre.

- En dos períodos, uno de 17 días laborables, entre
el 1 de julio y el 30 de septiembre y otro de 5 días la-
borables durante el resto del año. 

- Con carácter excepcional, por circunstancias or-
ganizativas y por expreso acuerdo de la empresa y el
trabajador, se autorizará el disfrute de las vacaciones
en tres períodos como máximo.

- El disfrute de las vacaciones deberá realizarse en-
tre el 1 de enero y el 31 de diciembre, pudiéndose pro-
rrogar excepcionalmente hasta el 15 de enero del si-
guiente año.

- Se establece como período mínimo para el disfrute
de vacaciones 5 días hábiles.

- Cada director funcional, a petición del trabajador
podrá establecer otros períodos de disfrute del perío-
do de vacaciones.

Los trabajadores con responsabilidades familiares,
acreditadas ante el departamento de recursos humanos
o su homólogo en cada momento, tendrán preferencia
para hacer coincidir sus vacaciones con los períodos
de vacaciones escolares. Cuando ambos cónyuges tra-
bajen en la empresa, tendrán preferencia para disfru-
tar sus vacaciones simultáneamente, salvo que uno de
ellos se encuentre afectado por turnos rotativos para dis-
frutarlas, en cuyo caso las tomarán en la fecha que le
corresponda a éste. 

Si la índole del trabajo a realizar no permitiera el
disfrute de las vacaciones en un único período, el di-
rector funcional o de centro y el/los trabajador/es, de-
berán pactar las nuevas condiciones respecto al perío-
do vacacional de la persona o del colectivo afectado.
En caso de desacuerdo se informará a los Representantes
de los Trabajadores.

Los trabajadores deberán solicitar, con anterioridad
al 30 de abril, las fechas y períodos de disfrute de las
vacaciones, mediante comunicado interno, dirigido al
Departamento de Personal.

La dirección de la empresa dará a conocer a los tra-
bajadores antes de la finalización del mes de mayo de
cada año mediante la publicación en el tablón de anun-
cios de cada Centro, las fechas de disfrute de las va-
caciones.

En ningún caso las vacaciones serán sustituidas por
el abono de los salarios correspondientes, quedando la
empresa obligada a cotizar por el trabajador durante ese
período, según la legalidad vigente. 

El trabajador que interrumpe sus vacaciones a pe-
tición de la empresa, tendrá derecho a disfrutar del
resto de su período de vacaciones más dos días y a una
indemnización igual a los gastos de transporte de ida
y vuelta del trabajador y de su cónyuge o pareja, e hi-
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jos, siempre que se hayan desplazado fuera del muni-
cipio donde presta sus servicios. 

Si al comienzo o durante el período de vacaciones
el trabajador estuviera de baja o causara baja por in-
capacidad temporal o maternidad, o asistiera a congresos,
cursos o seminarios directamente relacionados con su
puesto de trabajo, autorizados por la empresa, no se com-
putará dicho tiempo, conservando el interesado el de-
recho a completar su disfrute una vez transcurridas di-
chas circunstancias, aun habiendo expirado el año
natural a que tal período vacacional correspondiera. La
Incapacidad Temporal, sobrevenida durante el disfru-
te de las vacaciones y que motive intervención quirúrgica
o ingreso en clínica, interrumpe el disfrute de las mis-
mas. En todo caso no se podrá acumular el tiempo no
disfrutado al período vacacional del año siguiente, ex-
cepto cuando las vacaciones no hayan podido ser dis-
frutadas por causas organizativas de la empresa. 

En caso de discrepancia entre la empresa y el tra-
bajador en cuanto a lo contenido en el cuadro de va-
caciones se estará a lo que determina la jurisdicción la-
boral competente.

Artículo 30.- Permisos y licencias retribuidos.

1. El trabajador, aportando la preceptiva justifica-
ción, (en caso de convivencia se debe acreditar mediante
certificado de empadronamiento) tendrá derecho a so-
licitar permisos retribuidos por los motivos y tiempos
siguientes:

a) Quince días naturales al año en caso de matrimonio
o convivencia justificada en el Registro de Parejas de
Hecho desde que se constituya el mismo en los muni-
cipios correspondientes.

b) Cinco días naturales por intervención quirúrgica
o enfermedad grave con hospitalización (quirúrgica o
domiciliaria) de cónyuge o persona con la que convi-
va y de parientes hasta primer grado de consanguini-
dad o afinidad.

c) Cuatro días naturales en caso de fallecimiento de
cónyuge o conviviente y parientes hasta primer grado
de consanguinidad o afinidad.

d) Tres días hábiles en casos de nacimiento de un
hijo. Cuando por tal motivo el trabajador necesite ha-
cer un desplazamiento fuera de la isla, al efecto, el pla-
zo será de 4 días.

e) Tres días naturales en caso de enfermedad grave
con hospitalización o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
por tal motivo el trabajador necesite hacer un despla-
zamiento fuera de la isla, al efecto, el plazo será de 4
días.

f) Dos días naturales en caso de fallecimiento de pa-
rientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afini-
dad. Para el caso, en el que ésta situación conlleve el
traslado fuera de la isla de residencia, se incrementa-
rá en 1 día la licencia.

g) Por traslado de domicilio dentro de la misma lo-
calidad 1 día hábil y a otros municipios 2 días hábiles
al año.

h) Cuatro días al año por asuntos particulares no in-
cluidos en los puntos anteriores, teniendo en cuenta las
necesidades del servicio, evaluadas por el Director
Funcional. Tales días no podrán acumularse a las va-
caciones anuales retribuidas. El personal podrá distri-
buir dichos días a su conveniencia, previa autorización
del director funcional y respetando siempre las nece-
sidades del servicio. Por cada dos festivos o días de-
clarados no laborables por la empresa que coincidan
en sábado, los trabajadores tendrán derecho a un día
más de asuntos particulares. 

i) Para concurrir a exámenes finales, ordinarios y ex-
traordinarios, cuando se cursen estudios académicos o
profesionales impartidos por centros oficiales, en ma-
terias que tengan que ver con su desarrollo profesio-
nal, incluido el examen para la obtención del carné de
conducir, durante el tiempo de su celebración, siem-
pre que se celebren dentro de la jornada laboral. Con
posterioridad se justificará documentalmente la asis-
tencia a dichas pruebas. La denegación deberá ser mo-
tivada y por escrito. Se respetarán las situaciones pre-
existentes a la firma de este Convenio.

j) Por el tiempo indispensable para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto, que deban realizarse dentro de la jornada de
trabajo.

Dichos permisos no son acumulables y se tomará
aquel que sea más beneficioso para el trabajador.

2. El trabajador con un hijo menor de doce meses
tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del tra-
bajo. Este período de tiempo podrá dividirse en dos frac-
ciones o sustituirse por una reducción de la jornada en
una hora, bien al principio o al final de la misma. Este
derecho podrá ser ejercido indistintamente por el tra-
bajador, su cónyuge o pareja, siempre que, cuando am-
bos trabajen, demuestre que no ha sido, ni está siendo
ejercido por el otro. Tendrá el mismo derecho quien pre-
cise encargarse del cuidado directo de un familiar, has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe activi-
dad retribuida. La reducción de jornada contemplada
en el presente apartado constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obs-
tante, si dos o más trabajadores del ITC generasen es-
te derecho por el mismo sujeto causante, la Dirección
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podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones jus-
tificadas del servicio.

El trabajador o trabajadora con un con un hijo me-
nor de doce meses podrá optar por acumular la hora
diaria de ausencia a la que tiene derecho en jornadas
completas, siempre que sea posible organizativamen-
te, aunque no se podrán acumular en más de dos jor-
nadas laborales seguidas.

Quien por razón de guarda legal tenga a su cargo
algún menor de 6 años o un disminuido físico, psíqui-
co o sensorial que no desarrolle actividades retributi-
vas, tendrá derecho a una disminución de jornadas de
trabajo entre un tercio y la mitad, con la reducción
proporcional de las retribuciones. La concesión de re-
ducción de jornada por razón de guarda legal será in-
compatible con la realización de cualquier otra activi-
dad, sea o no remunerada, durante el horario que ha sido
objeto de la reducción. 

Artículo 31.- Permisos y licencias no retribuidos.

Siempre que las necesidades del servicio lo permi-
tan, los trabajadores podrán solicitar al año, dos licen-
cias especiales no retribuidas, que no excederán, en nin-
gún caso, de diez días naturales cada una.

Artículo 32.- Seguros.

a) La empresa concertará a favor de cada uno de sus
trabajadores una póliza de seguro de vida e invalidez
y accidentes de trabajo 24 horas derivada de cualquier
contingencia, que garantice a los asegurados la canti-
dad de 12.000 euros.

Las primas derivadas de la concertación del segu-
ro serán a cargo de la empresa que asumirá exclusiva-
mente dicha obligación, excepción hecha de la diferencia
suscrita voluntariamente por el trabajador. El pago de
los capitales asegurados será, en todos los casos, de cuen-
ta de la compañía aseguradora.

Podrá negociarse un seguro complementario, a abo-
nar por el trabajador en condiciones preferentes.

En el supuesto de que un empleado finalice su re-
lación laboral con el ITC o se encuentre en situación
de excedencia, tanto forzosa como voluntaria, auto-
máticamente dejará de ser beneficiario del Seguro, sal-
vo que por acuerdo privado entre él y la Compañía
Aseguradora pudiera seguir gozando de sus benefi-
cios, corriendo a su cargo el importe de las primas su-
cesivas. 

La empresa servirá de mediadora entre la Compañía
de seguros y el trabajador que deje de prestar sus ser-
vicios y quiera seguir con dicha póliza.

b) La empresa suscribirá un seguro médico priva-
do que cubra al trabajador, pudiendo el mismo decidir

incluir al cónyuge o pareja e hijos, con un suplemen-
to que deberá pagar el propio trabajador.

En el supuesto de que un empleado finalice su re-
lación laboral con el ITC o se encuentre en situación
de excedencia, tanto forzosa como voluntaria, auto-
máticamente dejará de ser beneficiario del Seguro, sal-
vo que por acuerdo privado entre él y la Compañía
Aseguradora pudiera seguir gozando de sus benefi-
cios, corriendo a su cargo el importe de las primas su-
cesivas. 

La empresa servirá de mediadora entre la Compañía
de seguros y el trabajador que deje de prestar sus ser-
vicios y quiera seguir con dicha póliza.

c) En los viajes, traslados, desplazamientos, etc., que
deba hacer el trabajador por motivos laborales, se uti-
lizará para el pago de los mismos una tarjeta de crédi-
to que proporcione las siguientes coberturas:

- Frente a accidentes en viaje la cantidad de 751.275
euros.

- Por asistencia médica 12.000 euros.

- Por pérdidas o daños de equipaje 601 euros.

- Retraso en la entrega de equipaje hasta 919 euros.

En caso de accidente mientras se use el vehículo par-
ticular para desplazamientos por motivos laborales,
con autorización por escrito por parte de la empresa,
el Instituto cubrirá todos los gastos ocasionados como
consecuencia del mismo.

d) La empresa concertará una póliza de seguro al
objeto de cubrir el posible depósito de fianzas, tanto
civiles como penales, que pudiesen derivarse en el or-
dinario desempeño de las actividades del personal del
ITC y que éste designe como responsable.

De todas estas pólizas el Comité de Empresa ten-
drá copia actualizada.

Artículo 33.- Fondo de Acción social.

Para el cumplimiento de fines sociales se crea un
fondo de 32.500 euros. El importe destinado a este fon-
do nunca podrá ser inferior al del año anterior, ni a la
resultante de dividir el fondo del año anterior por el nú-
mero de trabajadores de ese mismo año. 

Según el número de solicitudes y su naturaleza se
estudiará su incremento.

Se creará una comisión paritaria ad hoc que estará
compuesta por cuatro miembros, dos (un Presidente y
un Vocal), designados por la Representación de los
Trabajadores y otros dos (un Secretario y un Vocal), de-
signados por la Dirección de la Empresa. Los acuer-
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dos se tomarán por mayoría simple y en caso de em-
pate dirimirá el voto cualificado del Presidente. Entre
sus funciones estará el establecer los criterios para el
reparto del Fondo de Acción Social, así como el orden
de prelación de los mismos. También se encargará de
establecer las fechas de presentación de las solicitudes,
las personas encargadas de su recepción, y en general
el procedimiento que se establece para poder acceder
los trabajadores del ITC a los beneficios del fondo de
Acción Social.

Este fondo será administrado por dicha Comisión
Paritaria.

La existencia de remanentes obligará a esta Comisión
Paritaria a acordar motivadamente su utilización o a su
aplicación al año posterior. En caso de decidirse su uti-
lización en el próximo año dicha cantidad no se tomará
en cuenta a la hora de fijar la dotación económica pa-
ra ese año. 

La empresa gestionará ante entidades bancarias la
obtención de créditos de bajo interés para el personal
laboral que lo solicite con destino a alguno de los si-
guientes conceptos: 

- Adquisición de viviendas, mejora o construcción
de la misma. 

- Estudios en isla diferente a la de residencia de cual-
quiera de los miembros de la unidad familiar. 

- Vacaciones o actividades socioculturales. 

- Asistencia médica no recogida por la Seguridad So-
cial. 

CAPÍTULO VII

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 34.- Régimen retributivo.

Los salarios y remuneraciones de todas las clases
establecidas en este convenio tienen carácter de míni-
mos.

La masa salarial estará constituida por el salario
base y los complementos que se especifican en el pre-
sente Convenio.

Los salarios serán abonados, mediante transferen-
cia bancaria, antes de los últimos cinco días del mes.

Artículo 35.- Estructura salarial.

Las retribuciones de los trabajadores del ITC se
ajustarán, como mínimo, en su cuantía a las cantida-
des señaladas en la tabla del anexo III y en su estruc-
tura a lo determinado en el presente capítulo.

Artículo 36.- Salario base.

La cuantía del salario base mensual para cada cate-
goría se ajustará a las cantidades señaladas en la tabla
del anexo III.

Los trabajadores que tengan que realizar toda o par-
te de su jornada en horario comprendido entre las vein-
tidós y las seis horas del día siguiente verán incre-
mentado su salario base en un 25 por 100 en proporción
con el tiempo trabajado en dicho período, salvo que el
salario base hubiese sido fijado teniendo en cuenta su
naturaleza nocturna.

Artículo 37.- Complementos salariales.

Se considerarán los complementos siguientes:

Complemento “ad personam”, según lo estableci-
do en el artículo 9 del presente convenio.

Complemento de Doctor: aquellas personas contratadas
por el ITC como doctores antes del 31 de diciembre
de 2002, continuarán percibiendo el plus de doctor, el
cual asciende a 1.655,66 euros al año. Dicho importe
se incrementará anualmente en el mismo porcentaje que
el resto de los complementos salariales y que viene da-
do por la Ley General de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Complemento de antigüedad: el personal adscrito
al presente Convenio percibirá, por cada tres años com-
pletos de servicio al ITC, una cantidad fija según ane-
xo III, en catorce pagas. Los derechos económicos de
este complemento se harán efectivos por mensualida-
des completas y se devengarán a partir del primer día
del mes en que se cumplan tres o múltiplo de tres años
de servicios reconocidos. Al personal que se incorpo-
re como laboral fijo al servicio del ITC se le recono-
cerán, a todos los efectos, el tiempo de servicios pres-
tados en el mismo. Alos trabajadores, de los grupos C,
D y E, que viniesen percibiendo este complemento
con anterioridad a la entrada en vigor de este Convenio
se les abonará la cifra que resulte más beneficiosa en-
tre la que tenían reconocida y la resultante de este
Convenio.

Complemento de puesto: retribución anual que tie-
nen derecho a percibir los Jefes de Departamento, los
Jefes de Sección, Jefes de Taller/Mantenimiento
Controlador de Suministros, en la cuantía correspon-
diente al puesto de trabajo que tengan asignado. Se per-
cibe en catorce mensualidades.

Este complemento quedará consolidado hasta un má-
ximo del 50%, distribuido parcialmente en los años y
porcentajes acumulables expuestos a continuación:

- 15% al cumplimiento del segundo año en cómputo
global desde la designación.
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- 10% más, al cumplimiento del tercer año en cóm-
puto global desde la designación.

- 10% más, al cumplimiento del cuarto año en cóm-
puto global desde la designación.

- 15% más, al cumplimiento del quinto año en cóm-
puto global desde la designación.

Complemento de disponibilidad: es aquel que se es-
tablece para puestos que requieran de forma reiterada,
una disponibilidad fuera del horario habitual estable-
cido en el artículo 27 del presente convenio. La acep-
tación de este complemento puede significar la obli-
gación de realizar horas extras. Las horas extras realizadas
y retribuidas por este complemento nunca podrán su-
perar, en cómputo anual, el 15 por ciento de la jorna-
da total anual establecida para el personal del ITC. El
importe del mismo se establece en el anexo III. La re-
tribución de este complemento se efectuará periodifi-
cadamente en doce pagas. 

Complemento de penosidad, toxicidad o peligrosi-
dad: es aquel que retribuye al trabajador en puestos de
trabajo peligrosos, penosos o tóxicos, en los que las fun-
ciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad, se rea-
lizan habitualmente. Este complemento será de retri-
bución periódica y periodificado en catorce pagas. Su
cuantía para cada nivel retributivo será de un máximo
del 20% sobre el salario base. Su valoración se reali-
zará por el Comité de Seguridad y Salud del ITC. 

Artículo 38.- Otras Percepciones. 

Dietas: para su regulación se estará a lo dispuesto
para el personal laboral de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Plus de transporte: es aquel que retribuye al traba-
jador por el desempeño de su actividad profesional
fuera del término municipal en el que están radicadas
las Sedes Insulares del ITC, y se encuentra regulado
en el artº. 18 de éste Convenio.

Gastos de desplazamiento: son aquellos que se ori-
ginan al trabajador por el uso de un vehículo particu-
lar (autorizado por la Dirección de la Empresa) cuan-
do por circunstancias del servicio precisa desplazarse
a un lugar distinto de su centro de trabajo. Su cuantía
será la misma que para el personal laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 39.- Bolsa de vacaciones. 

Los trabajadores incluidos en el ámbito personal del
presente Convenio percibirán, junto con la nómina del
mes de junio, una compensación económica que cons-
tituye la bolsa de vacaciones. 

La cuantía será la del salario mínimo interprofesional
vigente. El importe de esta compensación será proporcio-

nal al tiempo trabajado, para aquellos trabajadores que
ingresen o cesen en el transcurso del año o para el per-
sonal no sujeto a jornada completa. 

Artículo 40.- Pagas Extraordinarias.

Los trabajadores acogidos a este Convenio percibirán
dos pagas extraordinarias, la cuantía de cada una de ellas
se establece en el anexo III.

La forma de abono de dichas pagas extraordinarias
se hará, en la segunda semana de julio y otra en la se-
gunda semana de diciembre con ocasión de la Navidad.

Artículo 41.- Horas Extraordinarias.

El ITC adquiere el compromiso de reducir al má-
ximo el número de horas extraordinarias, limitándose
a supuestos realmente excepcionales autorizados por
la Dirección del Instituto, propiciándose, asimismo, la
posibilidad de su compensación por tiempo de descanso.

Las horas extraordinarias realizadas serán com-
pensadas con tiempo libre a razón de 1,5 horas libres
por cada hora extraordinaria realizada, según necesi-
dades de la empresa o se abonarán a razón de 150%
del coste bruto de la hora. 

Tendrán consideración de horas extraordinarias las
que excedan de la jornada efectiva ordinaria de traba-
jo de cada Centro, establecida en el artículo 27 del
presente Convenio Colectivo y que no se encuentren
retribuidas por ningún complemento.

La iniciativa de trabajar en horas extraordinarias co-
rresponde a la Dirección del ITC, a la vista de las ne-
cesidades de sus Centros, siendo libre su aceptación por
los trabajadores y debiendo respetarse los límites cuan-
titativos que establece la legislación vigente. El número
de horas extraordinarias que puede realizar cada tra-
bajador no será superior a ochenta al año.

A efectos de compensación de las horas extras por
tiempo libre, el momento del disfrute habrá de ser
acordado por ambas partes. 

La empresa informará mensualmente a los repre-
sentantes legales de los trabajadores sobre el número
de horas extraordinarias realizadas, cualquiera que sea
su forma de compensación, de acuerdo con la legisla-
ción vigente. 

A los efectos de los topes legales no se computarán
las horas extraordinarias que hayan sido compensadas
mediante descanso, ni aquellas denominadas de fuer-
za mayor. 

Cuando en un centro de trabajo o departamento los
empleados en un mismo grupo profesional acumulen
300 o más horas extras en un período de tres meses,
teniendo en cuenta el límite personal mencionado en

Boletín Oficial de Canarias núm. 165, martes 26 de agosto de 2003 14343



el cuarto párrafo del presente artículo, los Representantes
de los Trabajadores iniciarán gestiones con la Dirección
de la Empresa para el estudio de la situación y, en su
caso para la contratación del personal necesario, o la
ampliación de los contratos a tiempo parcial existentes
para corregir esa situación. 

A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la
jornada de cada trabajador/a se registrará día a día, pu-
diendo el trabajador acceder a dicho registro. 

Artículo 42.- Anticipos.

Los trabajadores afectados por este Convenio ten-
drán derecho a:

1. Solicitar y recibir, sin interés, anticipos a cuenta
por el trabajo realizado antes de que llegue el día se-
ñalado para el pago.

2. Solicitar y percibir, sin interés, anticipos de has-
ta tres de sus mensualidades netas debiendo en este se-
gundo supuesto, ser amortizado en un plazo de dieciocho
meses y siempre atendiendo a la duración prevista de
la relación laboral. 

No podrá ser concedido un nuevo anticipo hasta que
sea amortizado el anterior.

Asimismo, podrán solicitar otros anticipos reinte-
grables, cuya concesión, forma y plazo de los reinte-
gros se sujetarán a las normas establecidas por el ITC.

Artículo 43.- Ayudas.

Incapacidad Temporal (IT): el ITC completará, des-
de el primer día de la IT, las percepciones que el tra-
bajador perciba durante el período que esté en IT has-
ta el 100% de las retribuciones mensuales (excluido el
plus de transporte). 

CAPÍTULO VIII

JUBILACIÓN

Artículo 44.- Jubilación.

Se establece la Jubilación forzosa a los 65 años, siem-
pre que los trabajadores afectados tengan cubierto el
período de carencia suficiente que da derecho a perci-
bir la pensión contributiva con cargo a la Seguridad Social.
En este caso no se extinguirá la relación laboral, siem-
pre que esté autorizado por la Dirección de la Empresa,
hasta que el trabajador afectado pueda completar di-
cho período, con el límite máximo de los 69 años.

El personal con una antigüedad mínima de 12 años
en la Empresa, que se jubile entre los sesenta (60) y
los sesenta y cuatro (64) años, recibirá una gratifica-
ción, de una sola vez y por el citado hecho, de acuer-
do con la escala siguiente: 

- a los 60 años: 6.000 euros.
- a los 61 años: 5.000 euros.
- a los 62 años: 4.000 euros.
- a los 63 años: 3.000 euros.
- a los 64 años: 2.000 euros.

CAPÍTULO IX

REPRESENTACIÓN SINDICAL

Artículo 45.- Reuniónes. 

Los Delegados de Personal, Comités de Empresa,
Secciones Sindicales, así como el Comité Intercentros,
podrán convocar Asambleas durante la jornada de tra-
bajo, previa comunicación con cuarenta y ocho horas
de antelación, y autorización por parte de la Empresa,
estableciéndose los servicios mínimos donde se re-
quiera, según establece la legislación vigente. 

Los trabajadores, previo aviso de 48 horas a la
Dirección de la empresa, podrán convocar Asambleas,
siempre que la solicitud venga avalada por el 33% del
total de la plantilla, siempre previa autorización de la
Empresa cuando sea dentro de la Jornada Laboral. 

En los centros de varios turnos estas Asambleas se
celebrarán en aquellas horas en que coincidan mayor
número de trabajadores. En aquellos casos que no ha-
ya turnos, deberán coincidir, preferentemente, al comienzo
o al final de la jornada. 

Artículo 46.- Comité Intercentros del ITC.

1. Atendiendo a la fragmentación del territorio ca-
nario ambas partes acuerdan la constitución de un
Comité Intercentros, el cual estará constituido por los
representantes unitarios de los trabajadores, en un má-
ximo de 13 miembros. 

En el Comité Intercentros estarán representados
proporcionalmente (atendiendo al número de trabaja-
dores) todos y cada uno de los Comités de Empresa y
Delegados de Trabajadores del ITC, siempre que sea
posible.

2. Serán funciones del Comité Intercentros.

1º) Recibir información, que le será facilitada trimes-
tralmente, al menos, sobre la evolución general del
sector económico al que pertenece la empresa, sobre
la situación de la producción y ventas de la entidad, so-
bre su programa de producción y evolución probable
del empleo en la empresa, así como acerca de las pre-
visiones del empresario sobre la celebración de nue-
vos contratos, con indicación del número de éstos y de
las modalidades y tipos de contratos que serán utiliza-
dos, incluidos los contratos a tiempo parcial, de la rea-
lización de horas complementarias por los trabajado-
res contratados a tiempo parcial y de los supuestos de
subcontratación.
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2º) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y, en el caso de que la empresa revista la for-
ma de sociedad por acciones o participaciones, de los
demás documentos que se den a conocer a los socios,
y en las mismas condiciones que a éstos. 

3º) Emitir informe con carácter previo a la ejecu-
ción por parte del empresario de las decisiones adop-
tadas por éste sobre las siguientes cuestiones: 

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporales de aquélla. 

b) Reducciones de jornada, así como traslado total
o parcial de las instalaciones. 

c) Planes de formación profesional de la empresa. 

d) Implantación o revisión de sistemas de organi-
zación y control del trabajo. 

e) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas
de primas o incentivos y valoración de puestos de tra-
bajo. 

4º) Emitir informe cuando la fusión, absorción o mo-
dificación del “status” jurídico de la empresa suponga
cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo. 

5º) Conocer los modelos de contrato de trabajo es-
crito que se utilicen en la empresa, así como de los do-
cumentos relativos a la terminación de la relación la-
boral. 

6º) Participar, como se determine por convenio co-
lectivo, en la gestión de obras sociales establecidas en
la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus fa-
miliares. 

7º) Colaborar con la dirección de la empresa para
conseguir el establecimiento de cuantas medidas pro-
curen el mantenimiento y el incremento de la produc-
tividad, de acuerdo con lo pactado en los convenios co-
lectivos. 

8º) Informar a sus representados en todos los temas
y cuestiones señalados en este número uno en cuanto
directa o indirectamente tengan o puedan tener reper-
cusión en las relaciones laborales. 

3. Los informes que deba emitir el Comité Intercentros,
a tenor de las competencias reconocidas en los apar-
tados 3º y 4º del número 1 anterior, deben elaborarse
en el plazo de quince días. 

Asimismo, serán funciones del Comité Intercentros
las siguientes: 

a) Designar a los miembros que han de representar
al Comité Intercentros en las comisiones que se cons-
tituyan. 

b) La negociación colectiva, tanto de convenio co-
mo de revisión salarial, en la que el Comité Intercentros
ostentará la representación de los trabajadores en la
Comisión Negociadora. 

4. En período de negociación colectiva los miem-
bros de la Comisión Negociadora que intervengan en
la misma estarán liberados por el tiempo indispensa-
ble de asistir al trabajo en los días en que hayan con-
certado Reuniónes con la empresa. 

5. Se pondrá a disposición del Comité Intercentros
los locales asignados al resto de los representantes de
los trabajadores con las características que recoge el ar-
tículo 48.2 de este Convenio.

6. Los gastos de desplazamiento de los miembros
del Comité Intercentros originados por las Reuniónes
convocadas por la empresa serán abonados en todo ca-
so por la empresa, previa presentación de facturas y con
los límites establecidos en el Decreto 251/1997 de
Indemnizaciones por razón del servicio y sus posteriores
modificaciones. 

7. De existir diferentes criterios en asuntos especí-
ficos de algún centro de trabajo o entre los distintos ór-
ganos de representación de los trabajadores prevalecerán
los criterios del Comité de Empresa o Delegados de
Personal afectados.

Artículo 47.- Comités de Empresa y Delegados de
Personal. 

1. El Comité de Empresa y Delegados de Personal
tendrán las competencias que le confiere el artº. 64 del
Estatuto de los Trabajadores. 

2. Se pondrá a disposición del Comité de Empresa,
o Delegados del Personal, siempre que las caracterís-
ticas de los centros de trabajo lo permitan, un local ade-
cuado en el que puedan desarrollar sus actividades, pro-
vistos de material de oficina (ordenadores, papel, mesas,
etc.) pudiendo hacer uso del fax, y teléfonos que exis-
tan en la empresa con los mismos controles que se exi-
gen al resto de los usuarios, y dispondrán de un tablón
de anuncios en el que se fijará su propaganda. En nin-
gún momento podrá haber control sobre el contenido.
Dicho local deberá encontrarse en el mismo edificio
que la mayoría de los trabajadores de cada centro de
trabajo. 

3. Los gastos de desplazamiento y dietas de los
miembros de Comités y Delegados de Personal, ori-
ginados por las Reuniónes convocadas por la empre-
sa serán abonadas en todo caso por la empresa, previa
presentación de facturas y con los límites establecidos
en el Decreto 251/1997 de Indemnizaciones por razón
del servicio y sus posteriores modificaciones. 

4. Dispondrán de las facilidades necesarias para in-
formar a los trabajadores que representan.
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Artículo 48.- Garantías de los Representantes de los
Trabajadores. 

Los representantes legales de los trabajadores, ten-
drán las garantías que les confiere el artº. 68 del Estatuto
de los Trabajadores. 

El crédito de horas mensuales retribuidas para los
miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal, en su caso, podrá acumularse en uno o va-
rios delegados o miembros del Comité, sin rebasar el
máximo total, pudiendo quedar relevados del trabajo,
sin perjuicio de su remuneración comunicándolo al
menos con 24 horas de antelación suficiente.

CAPÍTULO X

SALUD LABORAL

Artículo 49.- Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Se creará un Comité de Seguridad y Salud, que es
el órgano paritario y colegiado de participación desti-
nado a la consulta periódica de las actuaciones de la
empresa en materia de prevención de riesgos labora-
les. Todas las actuaciones del Comité deberán realizarse
de forma conjunta, previo acuerdo y con representa-
ción de las respectivas partes. El Comité está compuesto,
de una parte, por los Delegados de Prevención, y de
otra parte y en igual número, por los miembros desig-
nados por la empresa, como representantes de la mis-
ma. 

Se nombrarán los Delegados de Prevención con
arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 empleados 2 Delegados de Prevención
De 101 a 500 empleados 3 Delegados de Prevención
De 501 a 1.000 empleados 4 Delegados de Prevención
De 1.001 a 2.000 empleados 5 Delegados de Prevención
De 2.001 a 3.000 empleados 6 Delegados de Prevención
De 3.001 a 4.000 empleados 7 Delegados de Prevención
De más de 4.000 empleados 8 Delegados de Prevención

No obstante lo anterior, todos los Centros de traba-
jo con menos de 50 trabajadores deberán designar de
entre los delegados de personal un Delegado de
Prevención de riesgos laborales.

Los Delegados de Prevención en representación del
personal laboral pueden ser cualquier trabajador aco-
gido a este Convenio, designado por el Comité de
Empresa, siempre y cuando tenga un conocimiento de
los distintos tipos de actividades que se realizan en el
ITC y tenga una formación mínima en temas de segu-
ridad y salud, o esté dispuesto a adquirirla.

Los Delegados de Prevención dispondrán de un
crédito horario retribuido mensual para el ejercicio de
sus funciones, sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo

tercero del artículo 37 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, que se fija en 20 horas.

En el caso de que fueran delegados/as de personal
se sumará al que dispongan por este concepto.

ITC iniciará los procedimientos y estudios de seguridad
e higiene en el trabajo que aseguren el cumplimiento
de la normativa vigente y promoverá las acciones co-
rrectoras o preventivas, encaminadas a solventar las inci-
dencias detectadas en el plazo más breve posible.

Artículo 50.- Competencias y facultades de los
Comités de Seguridad y Salud. 

El Comité de Seguridad y Salud y sus miembros ten-
drán las funciones, competencias y derechos que se es-
tablecen en el Capítulo V de la Ley 13/1995, de
Prevención de Riesgos Laborales, en el Reglamento Interno
del citado Comité y en los Acuerdos que se adopten en
el Comité de Seguridad y Salud.

Además de las facultades reconocidas en el párra-
fo anterior, el Comité de Seguridad y Salud, tendrá las
siguientes competencias: 

1. Vigilar el desarrollo y cumplimiento del conte-
nido del Convenio en cuanto a revisiones médicas. 

2. Elaboración de un catálogo de derechos y debe-
res de los trabajadores en materia de salud laboral, que
será específico para cada tipo de actividad (talleres, la-
boratorios, reprografía, mantenimiento, oficinas y otros)
según el riesgo de ésta.

3. Elaboración del Plan de Formación de Salud
Laboral, en función de las necesidades formativas, que
será comunicado a la Comisión de Formación a efec-
tos de coordinación y al servicio externo de prevención. 

4. Realización de acciones tendentes a promover la
difusión y conocimiento sobre la legislación de prevención
de riesgos laborales entre los trabajadores. 

5. Establecer, acciones tendentes a promover el ac-
ceso al trabajo de las personas discapacitadas, respec-
to a nuevas incorporaciones y la adaptación de las ins-
talaciones y puestos a los mismos.

6. Asesoramiento técnico a ITC y representantes de
los trabajadores. 

7. Analizar y emitir un informe sobre las actuacio-
nes de ITC tendentes a la adecuación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales a su ámbito de ac-
tuación. Vigilancia del cumplimiento de las obliga-
ciones asignadas por dicha Ley. especialmente en ma-
teria de: 

- Diseño y aplicación de planes y programas de ac-
tuación preventiva.

14346 Boletín Oficial de Canarias núm. 165, martes 26 de agosto de 2003



- Participación en el Servicio de Prevención propio
del ITC. 

- Evaluación de factores de riesgo. 

- Adopción de medidas y asistencia para la correc-
ta información y formación de los trabajadores. 

- Vigilancia de la salud de los trabajadores a través
de reconocimientos médicos específicos en función
de los riesgos, investigación de las causas de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales, análisis
de ergonomía del puesto de trabajo, investigación so-
bre causas de absentismo por enfermedad profesional
y atención médica. 

- Elaboración del Mapa de Riesgos Laborales esta-
bleciendo planes de prevención, seguimiento y evaluación
de los mismos. 

- Investigación y determinación de las enfermeda-
des profesionales, detección y control de actividades
potencialmente peligrosas. 

- Estudio de epidemiología laboral. 

- Protección específica de la gestación y del perío-
do de lactancia. 

8. El Comité de Seguridad y Salud informará a las
Direcciones Funcionales sobre las cuantías y asigna-
ción de las partidas en materia de seguridad y salud,
en función de los objetivos y de las necesidades de los
distintos tipos de trabajo que se realizan.

En relación con la actuación de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
el Comité de Seguridad y Salud será competente en: 

1. Participar en la evaluación y proceso de selección
de las Mutuas que concurran al concurso de contrata-
ción de los servicios de prevención convocado por el
ITC.

2. Seguimiento y supervisión de los servicios pres-
tados por la mutua para garantizar la calidad y efica-
cia.

3. Debatir en su seno, un mes antes de la finaliza-
ción de la adjudicación, sobre la conveniencia de su pró-
rroga previo informe del Servicio de Prevención. 

Artículo 51.- Recursos económicos.

1. El ITC aportará los recursos económicos nece-
sarios a partir de las necesidades detectadas y de las pro-
puestas de las Direcciones Funcionales, para atender
tales necesidades y/o cumplir las Resoluciones de la
Autoridad Laboral. 

2. El Comité de Seguridad y Salud velará por la co-
rrecta aplicación de los recursos económicos destina-
dos a Salud Laboral. 

Artículo 52.- Servicios de Prevención. 

Se faculta al Comité de Seguridad y Salud para que
participe en el desarrollo del Servicio de Prevención.
Los representantes del ITC y de los trabajadores ten-
drán derecho a participar en el control y seguimiento
de la gestión desarrollada por las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, en aquellas funciones correspondientes a los ser-
vicios de prevención, según consta en el artº. 32 de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 53.- Medio ambiente laboral.

La entrada en vigor de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales debe suponer un impulso para la ac-
ción medioambiental en los puestos de trabajo. Por
ello los Delegados de Prevención y los Directores
Funcionales deberán recibir cursos específicos en ma-
teria de protección y seguridad medioambiental. 

Se velará por la implantación de buenas prácticas
medioambientales, especialmente la minimización de
residuos, el uso racional y reutilización del papel y el
empleo de los productos químicos menos contami-
nantes.

Se realizarán auditorías ambientales con partici-
pación sindical, tal como recoge el Decreto Ley sobre
desarrollo del Reglamento comunitario que contempla
la participación de los representantes de los trabajadores
en la ecogestión. 

El ITC procurará que el desarrollo de todas las ac-
tividades investigadoras, docentes, administrativas y de
servicios se realicen de forma que no impliquen daños
a las personas ni al entorno, evitando por ello la emi-
sión indiscriminada de vertidos, humos y residuos quí-
micos que contravengan las normas medioambienta-
les en la materia. 

El ITC contratará los servicios externos compe-
tentes necesarios para la correcta gestión de los resi-
duos tóxicos y peligrosos. 

Con el fin de establecer una calidad de gestión am-
biental de la empresa, se realizarán diferentes pro-
puestas al respecto.

Artículo 54.- Formación del personal en Seguridad
y Salud Laboral.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en rela-
ción con la formación del personal en materia de pre-
vención de riesgos laborales, se acuerda lo siguiente: 
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Para los/as trabajadores/as: 

Se favorecerá y garantizará que el personal reciba
una formación teórico/práctica suficiente y adecuada
en materia preventiva, tanto en el momento de su ac-
ceso, cualquiera que sea la modalidad o duración del
contrato, como cuando se produzcan cambios en las fun-
ciones que desempeñe, o se introduzcan nuevas tecnologías
o variaciones en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamen-
te en el puesto de trabajo y funciones que desempeñe,
adaptándose a la evolución de los riesgos y a la apari-
ción de otros nuevos y repetirse periódicamente, si
fuese necesario. 

La formación a que se refiere el punto anterior de-
berá impartirse siempre que sea posible dentro de la jor-
nada laboral o, en su defecto, en otras pero con el des-
cuento en aquéllas del tiempo invertido en la misma.
La formación se impartirá por ITC mediante medios
propios o concertándola con servicios ajenos, y su cos-
te no recaerá en ningún caso sobre el personal. 

Para los/as Delegados/as de Prevención: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ITC pro-
porcionará a los/as Delegados/as de Prevención los
medios y la formación en materia preventiva que re-
sulte necesario para el ejercicio de sus funciones. 

ITC garantizará una formación obligatoria, sufi-
ciente y adecuada en materia de prevención de riesgos
laborales. 

La formación se deberá facilitar por ITC o mediante
conciertos con organismos o entidades especializadas
en materia de riesgos laborales, en ningún caso el cos-
te de la formación recaerá sobre los/as delegados/as de
prevención.

Artículo 55.- Servicios médicos y servicios de pre-
vención.

La empresa estará obligada a contratar los servicios
médicos necesarios para dar por cumplido lo especifi-
cado en el artículo 58.e). 

Siempre que la empresa no cree un Servicio de
Prevención propio, estará obligada a contratar los ser-
vicios de prevención con una entidad especializada
ajena a la empresa cuando estas entidades especializadas
se acrediten como tales. 

En cuanto a los servicios de prevención se estará a
lo dispuesto en la Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales y en el Real Decreto 39/1997, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

Artículo 56.- Medidas de protección y equipo de
trabajo.

La ropa de trabajo y equipos de protección indivi-
dual que viene obligada a facilitar con carácter gratui-
to la empresa serán los imprescindibles para la reali-
zación de los trabajos de campo, mantenimiento y
realización de obras. Este material se repondrá o renovará
al final de su vida útil con el fin de mantenerlo siem-
pre en buen estado; en el caso de la ropa, como míni-
mo se proporcionaran cada año dos juegos, uno de ve-
rano y otro de invierno, incluido calzado, adecuados
al trabajo que realice el personal de mantenimiento y
de talleres, de campo y personal de laboratorio, entre
otros.

Por acuerdo entre la empresa y los representantes
de los trabajadores, podrán, en su caso, adecuar lo es-
tablecido anteriormente a las necesidades concretas de
los puestos de trabajo, así como asignar a otras tareas
no citadas la ropa de trabajo correspondiente.

El tipo y calidad de la ropa de trabajo y los equipos
de protección individual se establecerán en el seno del
Comité de Seguridad y Salud.

El trabajador vendrá obligado a vestir, durante la rea-
lización de su trabajo, la ropa, elementos de identifi-
cación y protección facilitados por la empresa. 

La entrega de la ropa de trabajo se llevará a cabo
una vez se firme el contrato. 

En cualquier caso, y en cuanto al “equipo de pro-
tección individual”, entendiendo éste como el destinado
a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le
proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar
su seguridad y su salud, así como cualquier accesorio
destinado a tal fin, será de aplicación el artículo 17 de
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales,
el Real Decreto 773/1997, sobre disposiciones míni-
mas de seguridad y salud relativas a la utilización por
los trabajadores de equipos de protección individual,
y los Acuerdos que se adopten en el seno del Comité
de Seguridad y Salud.

Artículo 57.- Obligaciones del empresario y de los
trabajadores en materia de salud laboral, prevención de
riesgos y condiciones de trabajo. 

1. Es una obligación general del empresario y co-
rrelativamente un derecho de los trabajadores el deber
de seguridad en el trabajo encaminado a prevenir los
riesgos laborales. 

2. Son obligaciones o deberes particulares del em-
presario y correlativamente derechos de los trabajadores
las encaminadas a desarrollar y cumplir el deber de se-
guridad en el trabajo.
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Estas obligaciones son las siguientes: 

a) Protección eficaz de los trabajadores frente a los
riesgos laborales garantizando la seguridad y la salud
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos
relacionados con el trabajo. 

b) Cumplir las disposiciones que en materia de sa-
lud laboral y seguridad e higiene en el trabajo fueran
de pertinente aplicación en los centros y lugares de tra-
bajo, por razón de la actividad que en ellos se realice,
cumpliendo también las obligaciones establecidas en
la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

c) Adoptar las medidas que fueran necesarias en or-
den a la más perfecta organización y plena eficacia en
prevención de los riesgos que pueden afectar a la vi-
da, integridad y salud de los trabajadores. 

d) Proveer cuanto fuera necesario, tanto para el
mantenimiento de las máquinas, herramientas, mate-
rial y útiles de trabajo en debidas condiciones de se-
guridad, como para el normal funcionamiento de los
servicios de prevención, seguridad y salud laboral a que
vengan obligados. 

e) Ofrecer a los trabajadores con un puesto de tra-
bajo clasificado por el Comité de Seguridad y Salud
laboral como tóxico, penoso o peligroso, o en los que
se manipulen alimentos, reconocimientos médicos se-
mestrales, así como uno anual a todos los trabajado-
res. Esta revisión será voluntaria. La información que
de ella se derive será confidencial y en ningún caso po-
drá ser suministrada a terceros sin el consentimiento
expreso del/de la trabajador/a. 

La obligación reflejada en este apartado lleva apa-
rejada el deber de vigilancia de la salud de los traba-
jadores. En aquellos trabajadores que desempeñen ta-
reas de alto riesgo los reconocimientos serán obligatorios.

f) Observar con todo rigor y exactitud las normas
vigentes relativas a trabajos y actividades peligrosas. 

g) Determinar en los niveles jerárquicos, mediante
instrucciones escritas, las facultades y deberes del per-
sonal directivo, técnicos y mandos intermedios en or-
den a la prevención de accidentes y enfermedades pro-
fesionales.

h) Establecer aquellos cauces reguladores que, en
cualquier momento, permitan una información ade-
cuada sobre los defectos de prevención que se produzcan
y los defectos que se adviertan, realizando para ello una
evaluación inicial de riesgos. 

i) Fomentar la cooperación de todo el personal a sus
órdenes para mantener las mejores condiciones de se-
guridad, salud laboral, higiene y prevención de riesgos
laborales. 

j) Informar, consultar, promover la participación y
la más completa formación de los trabajadores en ma-
teria de seguridad, salud laboral, higiene y prevención
de riesgos laborales. 

k) Dar instrucciones adecuadas al personal antes de
comenzar a desempeñar cualquier puesto de trabajo acer-
ca de los riesgos y peligros que en él puedan afectar-
le, y sobre la forma, métodos y procesos que deban obser-
varse para prevenirlos y evitarlos. 

l) Consultar con el Comité de Seguridad y Salud to-
das las cuestiones que le comuniquen los trabajadores
relativas a la seguridad y salud y prevención de ries-
gos en el trabajo con el fin de adoptar las medidas
oportunas para el cumplimiento de las recomendacio-
nes o cuestiones planteadas. 

m) Informar motivadamente las razones por las cuá-
les no fueron adoptadas las recomendaciones o medi-
das planteadas por el Comité de Seguridad y Salud.

n) Tener a disposición del personal la normativa vi-
gente en materia de seguridad y salud laboral. 

o) Desarrollar una acción permanente con el fin de
perfeccionar los niveles de protección existentes y
adoptar las medidas de prevención a las modificacio-
nes que puedan experimentar las circunstancias que in-
cidan en la realización del trabajo. 

3. Son obligaciones de los trabajadores en materia
de prevención de riesgos las que se establecen en el ar-
tículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos. 

Para lo no previsto en este artículo se estará a lo es-
tablecido en el Capítulo III de la citada Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.

Artículo 58.- Protección a la maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el
artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
deberá comprender la determinación de la naturaleza,
el grado y la duración de la exposición de las trabaja-
doras en situación de embarazo o parto reciente, a
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que
puedan influir negativamente en la salud de las traba-
jadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible
de presentar un riesgo específico. Si los resultados de
la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y
la salud o una posible repercusión sobre el embarazo
y la lactancia, ITC adoptará las medidas necesarias
para evitar la exposición a dicho riesgo a través de una
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo
de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán,
cuando resulte necesario la no realización de trabajo
nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiem-
po de trabajo no resulte posible o, a pesar de tal adap-
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tación, las condiciones de un puesto de trabajo pudie-
ran influir negativamente en la salud de la trabajadora
embarazada o del feto, y así lo certifique el médico que
en el régimen de la Seguridad Social aplicable o de las
Mutuas, con el informe médico del Servicio Canario
de la Salud, que asista facultativamente a la embara-
zada, ésta deberá ocupar un puesto de trabajo o fun-
ción diferente, compatible con su estado. La Dirección
del ITC deberá determinar, previa consulta con los re-
presentantes de los trabajadores, la relación de los
puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. 

3. El cambio de puesto o función se llevará a cabo
de conformidad con las reglas y criterios que se apli-
quen en los casos de movilidad funcional y tendrá
efectos hasta el momento en que el estado de salud de
la trabajadora permita su reincorporación al anterior pues-
to. 

4. En el supuesto de que, aun aplicando las reglas
señaladas en el número anterior, no existiese puesto de
trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser
destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o
categoría equivalente, si bien conservará el derecho al
conjunto de retribuciones de su puesto de origen. Si di-
cho cambio de puesto no resultara técnica u objetiva-
mente posible, o no pueda razonablemente exigirse
por motivos justificados, podrá declararse el paso a la
mujer trabajadora afectada a la situación de suspensión
del contrato por riesgo durante el embarazo, contem-
plada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores,
durante el período necesario para la protección de su
seguridad o de su salud y mientras persista la imposi-
bilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro
puesto compatible con su estado. 

5. Lo dispuesto en los anteriores números de este
artículo será también de aplicación durante el período
de lactancia si las condiciones de trabajo pudieran in-
fluir negativamente en la salud de la mujer o del hijo,
y así lo certificase el médico que en el régimen de la
Seguridad Social que resulte aplicable, asista faculta-
tivamente a la trabajadora. 

6. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, pa-
ra la realización de los exámenes prenatales y técnicas
de preparación al parto, previo aviso a la Dirección del
ITC y justificación de la necesidad de su realización
dentro de la jornada de trabajo. 

7. La evaluación de los riesgos en el caso de las tra-
bajadoras embarazadas o en período de lactancia, ten-
drán especial consideración a los factores químicos, fí-
sicos o biológicos. 

Artículo 59.- Reconocimientos médicos. 

La empresa estará obligada a poner los medios ne-
cesarios para que todos los empleados tengan, como
mínimo, un reconocimiento al año, a ser posible en el

primer trimestre natural, dentro de las posibilidades del
Centro que lo realice. Estos reconocimientos se harán
en centros oficiales o privados destinados a tales efec-
tos dándose cuenta puntual y concreta de los resulta-
dos a los interesados. 

El servicio de prevención establecerá el reconoci-
miento médico más adecuado a cada puesto de traba-
jo, en función de las especiales condiciones de riesgo
para la salud.

El ITC, garantizará a los trabajadores a su servicio
la vigilancia de la salud, en función de los riesgos in-
herentes al trabajo.

En los puestos de trabajo clasificados por el Comité
de Seguridad y Salud como peligrosos, así como en los
que se manipulen alimentos, el reconocimiento médi-
co deberá hacerse semestralmente. 

Una Comisión Mixta compuesta por dos Delegados
de Prevención y dos representantes de la empresa, ca-
lificará los puestos de trabajo peligrosos de la empre-
sa

Artículo 60.- Acoso moral o psicológico en el tra-
bajo (mobbing).

El ITC establecerá planes para prevenir, evidenciar
y eliminar las conductas de acoso psicológico (mob-
bing) entre sus empleados/as. En el seno del Comité
de Seguridad y Salud se estudiarán y analizarán todas
las situaciones sugestivas de posible acoso psicológi-
co.

La empresa prevendrá y combatirá, dentro de su po-
lítica de personal el problema del mobbing en todas sus
posibles variantes.

Como medida de prevención, la empresa se com-
prometerá a una mejora general del entorno psicoso-
cial.

CAPÍTULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 61.- Faltas. 

Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de la empresa en virtud de incumplimiento
laboral, de acuerdo con la graduación de las faltas y san-
ciones que se determinan en este convenio y las que
se establezcan en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 62.- Graduación de las faltas.

Toda falta cometida por un trabajador se clasifica-
rá, atendiendo a su importancia, trascendencia e intención,
en leve, grave o muy grave.
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Artículo 63.- Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

- Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa jus-
tificada, en la entrada o en la salida del trabajo hasta
tres ocasiones en un mes por un tiempo total superior
a veinte minutos, teniendo en cuenta las especificida-
des del centro respecto al horario que tenga estableci-
do y a su tipología de flexible o no.

- La falta de asistencia al trabajo, sin causa justifi-
cada, un día al mes.

- La no comunicación, con antelación previa, de la
inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo que
se acredite la imposibilidad de la notificación.

- El abandono del puesto de trabajo sin causa justi-
ficada por breves períodos de tiempo y siempre que ello
no hubiere causado riesgo a la integridad de las per-
sonas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser califica-
do, según la gravedad, como falta grave o muy grave.

- La desatención o ligera incorrección con el públi-
co, con otros trabajadores de la empresa, cuando no per-
judiquen gravemente la imagen de la empresa.

- Los descuidos en la conservación de los locales,
material y documentos que se tuviere a cargo o fuere
responsable y que produzcan deterioros leves del mis-
mo.

- El retraso, negligencia o descuido en el cumpli-
miento de sus tareas.

- En general, el incumplimiento de los deberes por
negligencia o descuido excusable.

- El uso indebido de los recursos del ITC, siempre
que interfiera en el trabajo o genere un perjuicio eco-
nómico para el ITC.

Artículo 64.- Faltas graves.

Se considerarán como faltas graves:

- Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa jus-
tificada, en más de tres ocasiones en un mes, por un
tiempo total superior a veinte minutos, teniendo en
cuenta las especificidades del centro respecto al hora-
rio que tenga establecido y a su tipología de flexible o
no.

- La falta de asistencia al trabajo, sin causa justifi-
cada, de dos días consecutivos o cuatro días alternos
en el período de un mes.

- El encubrimiento de faltas de otros trabajadores
en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia

o permanencia en el trabajo, incluso la suplantación de
otro trabajador, dirigida a este fin.

- El abandono del trabajo sin causa justificada.

- El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el fal-
seamiento de los datos que tuvieran incidencia en la
Seguridad Social.

- La falta de disciplina en el trabajo o de respeto a
los demás trabajadores del ITC.

- El incumplimiento de la ordenes e instrucciones
de sus superiores o de las obligaciones concretas de su
puesto de trabajo, la ejecución deficiente o las negli-
gencias, siempre que no sean origen de perjuicios gra-
ves para la empresa, que causen averías a las instala-
ciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa
o comporten riesgo de accidente para las personas, en
cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

- El incumplimiento o abandono de las normas y me-
didas de seguridad e higiene en el trabajo establecidas,
siempre que de las mismas no puedan derivarse ries-
gos para la salud o la integridad física del trabajador o
de otros trabajadores, en cuyo caso serán consideradas
como faltas muy graves.

- La falta de comunicación a la empresa de los des-
perfectos o anormalidades observados en los útiles,
herramientas, vehículos y obras a su cargo, cuando de
ello se hubiere derivado un perjuicio grave a la empresa.

- La realización, sin el oportuno permiso, de traba-
jos particulares durante la jornada así como el empleo
de útiles, herramientas, maquinaria, vehículos y, en
general, bienes de la empresa para los que no estuvie-
re autorizado o para usos ajenos a los del trabajo en-
comendado, incluso fuera de la jornada laboral.

- El quebrantamiento o la violación, difusión inde-
bida u omisión de las mínimas precauciones en la cus-
todia de cualquier tipo de información comunicada
como reservada de la que tenga conocimiento por su
puesto o trabajo en el ITC, siempre que no produzca
grave perjuicio para el Instituto.

- La embriaguez en el trabajo o el consumo en el
trabajo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias
psicotrópicas.

- La falta de aseo y limpieza personal cuando pue-
da afectar al proceso productivo o a la prestación del
servicio y siempre que, previamente, hubiere media-
do la oportuna advertencia de la empresa.

- La disminución voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

- Las ofensas de palabra o de obra proferidas o co-
metidas contra las personas, dentro del Centro de tra-
bajo, cuando revistan acusada gravedad.
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- La reincidencia en la comisión de tres faltas leves,
aunque sean de distinta naturaleza y siempre que hu-
biere mediado sanción firme, distinta de la amonesta-
ción verbal, dentro de un mismo trimestre.

- La desconsideración grave en la atención al pú-
blico.

Artículo 65.- Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves:

- Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa jus-
tificada, en más de diez ocasiones durante un mes o en
veinte durante un trimestre, teniendo en cuenta las es-
pecificidades del centro respecto al horario que tenga
establecido y a su tipología de flexible o no.

- La falta de asistencia al trabajo, sin causa justifi-
cada, durante tres días consecutivos o cinco días alternos
en el período de un mes.

- El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas así como cualquier con-
ducta constitutiva de delito doloso.

- La simulación prolongada en el tiempo de enfer-
medad o accidente, o la prolongación fraudulenta de
la baja por enfermedad o accidente, demostrada por la
empresa.

- El quebrantamiento o la violación, difusión inde-
bida u omisión de las mínimas precauciones en la cus-
todia de cualquier tipo de información comunicada
como reservada de la que tenga conocimiento por su
puesto o trabajo en el ITC, y que produzca grave per-
juicio para el Instituto.

- La embriaguez habitual o toxicomanía en el tra-
bajo.

- El incumplimiento de las órdenes e instrucciones
de sus superiores o de las obligaciones concretas de su
puesto de trabajo, la ejecución deficiente o la negligencia,
cuando de ella derivasen perjuicios graves a la empresa
que causaren averías a las instalaciones, maquinarias
y, en general, bienes de la empresa o comportasen ries-
go de accidente para las personas.

- El incumplimiento o abandono de las normas y me-
didas de seguridad e higiene en el trabajo establecidas,
siempre que de las mismas puedan derivarse riesgos
para la salud o la integridad física del trabajador o de
otros trabajadores.

- La realización de actividades que impliquen com-
petencia desleal a la empresa.

- La reiterada disminución voluntaria y continuada
en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

- La inobservancia de los servicios mínimos pacta-
dos en caso de huelga.

- El abuso de autoridad ejercido por quienes desempe-
ñan funciones de mando.

- El acoso sexual y psicológico cometido por otro
trabajador. 

- La falta reiterada en la utilización de los elemen-
tos de protección en materia de seguridad e higiene, de-
bidamente advertida.

- La reincidencia en la comisión de faltas graves,
aunque sean de distinta naturaleza y siempre que hu-
biere mediado sanciones firmes con anterioridad al
momento de la comisión del hecho dentro de un pe-
ríodo de un año.

Artículo 66.- Régimen de sanciones.

Corresponde a la Dirección General del ITC la fa-
cultad de imponer sanciones conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 69 del presente
Convenio.

Artículo 67.- Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso,
atendiendo a la gravedad de la falta cometida, serán las
siguientes: 

a) Por faltas leves:

- Amonestación verbal o escrita.

- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

- Descuento proporcional de las retribuciones co-
rrespondientes al tiempo real dejado de trabajar por fal-
tas de asistencia o puntualidad no justificada y por el
uso indebido de los Recursos del ITC.

b) Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un
mes.

c) Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres me-
ses. 

- Traslado forzoso de Centro de trabajo, incluso a
localidad distinta y sin derecho a indemnización.

- Despido.

Artículo 68.- Procedimiento.

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán
la tramitación previa de expediente disciplinario, cu-
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ya iniciación se comunicará por escrito a los representantes
de los trabajadores y al interesado, dándose audiencia
a éste, y siendo oídos los representantes de los traba-
jadores en el mismo, con carácter previo a la propues-
ta de resolución.

Artículo 69.- Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los 7 días, las graves
a los 15 días y las muy graves al mes, a partir de la fe-
cha en que la Dirección funcional correspondiente ten-
ga conocimiento de su comisión, y en todo caso a los
3 meses de haberse cometido. 

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cual-
quier acto propio del expediente instruido o prelimi-
nar del que pueda instruirse, en su caso, siempre que
la duración de éste, en su conjunto, no supere los pla-
zos antes expresados sin mediar culpa del trabajador
expedientado.

Artículo 70.- Cancelación.

Las sanciones disciplinarias que se impongan a los
trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de es-
te Convenio se anotarán en su expediente personal con
indicación de las faltas que las motivaron.

Las anotaciones desfavorables que como conse-
cuencia de las sanciones impuestas pudieran hacerse
constar en los expedientes personales quedarán canceladas
al cumplirse los plazos de seis, doce o veinticuatro
meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave.

La cancelación de estas anotaciones se producirá de
oficio o a instancia del interesado.

Artículo 71.- Encubrimiento y responsabilidades.

Los responsables superiores que toleren o encubran
las faltas de los subordinados incurrirán en responsa-
bilidad y sufrirán la corrección o sanción que se esti-
me procedente, habida cuenta de la que se imponga al
autor, de la intencionalidad, perturbación para el ser-
vicio y reiteración o reincidencia en dicha tolerancia o
encubrimiento.

Artículo 72.- Denuncia de actos contrarios a dere-
cho.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por sí
o, a través de sus representantes, de los actos que su-
pongan faltas de respeto a su intimidad o a la consi-
deración debida a su dignidad humana o laboral. La di-
rección del ITC abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que pro-
ceda.

Artículo 73.- Garantías procesales.

Cuando con ocasión del ejercicio de las funciones
que tenga encomendadas por razón de su puesto de tra-
bajo en el ITC un trabajador sea sometido a detención
o procedimiento judicial, el ITC le garantiza su defensa
jurídica y representación procesal. 

Se exceptúan en estos casos las conductas personales
a las que se les imputara responsabilidad criminal o ci-
vil, no derivada del cumplimiento de la obligación
contraída con el ITC.

En concordancia con lo expresado en el apartado nº
1 de este artículo, la falta al trabajo por tales causas no
se considera injustificada, compensando el ITC al tra-
bajador por las cantidades dejadas de percibir, inclui-
da la antigüedad, siempre que no recaiga sobre él
Sentencia Condenatoria Firme.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las partes se comprometen, en el plazo
de 6 meses a partir de la firma del presente Convenio
Colectivo, a redactar el reglamento de régimen inter-
no donde se recojan los derechos y deberes de todos
los becarios del ITC independientemente de qué organis-
mo o entidad pague sus becas.

Segunda.- Las partes se comprometen, en el plazo
de un año, a partir de la firma del presente convenio
colectivo, a elaborar una valoración de los puestos de
trabajo del ITC.

Tercera.- Cualquier modificación del organigrama
que suponga una disminución de más del 10% de las
jefaturas de sección y/o departamentos, en un plazo de
doce meses, será motivo de apertura de la Comisión
Negociadora. Dichos cambios y su efecto en la masa
salarial u otros aspectos que afecten a las condiciones
de los trabajadores quedarán supeditados a los acuer-
dos que dicha Comisión adopte.

Cuarta.- No podrán realizarse contratos en el que
figure puesto y/o categoría diferente a las reflejadas en
el presente convenio.

Asimismo, no podrán realizarse nombramientos
para puestos y/o categorías cuya denominación no fi-
gure en el presente convenio, excepto cuando se pro-
ceda según lo establecido en los artículos 10 y 12 del
presente convenio.

A N E X O  I

CATEGORÍAS PROFESIONALES

Una vez realizado un estudio de la plantilla que
conforma en la actualidad el Instituto Tecnológico de
Canarias, y en aras de establecer una clasificación pro-

Boletín Oficial de Canarias núm. 165, martes 26 de agosto de 2003 14353



fesional lo más adecuada posible, teniendo en cuenta
la diversidad de actividades que en esta empresa se re-
alizan, se ha procedido a la clasificación expuesta en
base a tres grandes grupos profesionales, integrados por
aquellos puestos que desarrollan su trabajo en un mis-
mo ámbito. Seguidamente se definen cinco categorí-
as profesionales establecidas en base a la titulación
académica, para posteriormente confeccionar los pues-
tos de trabajo, diferenciándose por su actividad, grado
de complejidad y responsabilidad. 

La asignación del personal del ITC a 31 de di-
ciembre de 2002 a la nueva estructura de categorías pro-
fesionales de este II Convenio Colectivo, se realizará
conforme a la Tabla de Equivalencias de Categorías
Profesionales Convenio de ITC 1998 y Convenio de
ITC 2003 que figura en el anexo II.

DEFINICIONES

GRUPO 1: PERSONAL TÉCNICO: trabajadores que
realizan tareas de carácter técnico para ayudar a la
preparación y ejecución de todo tipo de proyectos y
requiriéndose para ello una titulación específica:

- Jefe de Departamento: trabajadores que llevan la
responsabilidad de la gestión técnica y administrativa
de un departamento establecido como tal en la estruc-
tura orgánica de la empresa y sus correspondientes
secciones, teniendo a su cargo al personal tanto técni-
co como administrativo que requiera los servicios pro-
pios del departamento. 

- Jefe de Sección: trabajadores que bajo las órdenes
del jefe de departamento tiene a su cargo la realización
de tareas para las que se requiere conocimientos sufi-
cientes para organizar los recursos técnicos y humanos
que se pongan a sus órdenes mediante el desarrollo de
planes que se les fijen orientando al personal de la res-
pectiva sección, siendo responsables de la ejecución de
los trabajos que se le encomiende, incluida la ejecución
de los mismos por el personal a su cargo. La empresa
ha manifestado su compromiso de establecer las fun-
ciones de cada uno de las secciones existentes a la fe-
cha de la firma del presente documento (se entiende que
la dirección también elimina esto).

- Titulado Superior (A): trabajadores que poseyen-
do un título universitario de grado superior fueron in-
corporados o son requeridos como tales por la empre-
sa, y realizan con responsabilidad directa, las funciones
de dirección y/o ejecución y/o estudio de carácter téc-
nico, administrativo y económico acorde a la titulación
citada.

- Titulado Medio (B): trabajadores que poseyendo
un título universitario de grado medio fueron incorpo-
rados o requeridos como tales por la empresa, y reali-
zan con responsabilidad directa, las funciones de di-

rección y/o ejecución y/o estudio de carácter técnico,
administrativo y económico acorde a la titulación re-
querida.

- Técnico de Proyecto (C): trabajadores que pose-
yendo un título de FP II o Bachiller Superior, realizan
funciones de carácter técnico, administrativo y econó-
mico acorde a la titulación requerida.

- Técnico de Laboratorio (C): trabajadores que po-
seyendo un título de FP II o Bachiller Superior, reali-
zan funciones de puesta a punto de métodos y realiza-
ción de ensayos mediante análisis de aquellas técnicas
para las que haya sido cualificado. Será responsable del
mantenimiento, calibración y verificación del equipa-
miento asignado.

- Técnico de Informática (C): trabajadores que po-
seyendo un título de FPII o Bachiller Superior, realizan
funciones de mantenimiento, instalación y control de
ordenadores, líneas de transmisión, asegurando el per-
fecto funcionamiento de dichos equipos y realizando
asimismo las demás tareas complementarias.

- Auxiliar de Laboratorio (D): trabajadores que po-
seyendo un título de FP I o 4º curso de E.S.O., reali-
zan funciones de apoyo técnico en tareas tales como
la preparación de soluciones y reactivos, toma de da-
tos y realización de medidas rutinarias básicas para las
que haya sido cualificado, limpieza y mantenimiento
general del laboratorio y los materiales utilizados.

- Auxiliar Informática (D): trabajadores que pose-
yendo un título de FP I o 4º curso de E.S.O., y super-
visados por su inmediato superior, realizan operacio-
nes básicas de mantenimiento de los equipos informáticos
de los diferentes puestos de trabajo.

GRUPO 2: PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN: traba-
jadores que realizan tareas de carácter administrati-
vo para la gestión administrativa de la empresa, re-
quiriéndose para ello una titulación específica:

- Jefe de Departamento: trabajadores que llevan la
responsabilidad de la gestión técnica y administrativa
de un departamento establecido como tal en la estruc-
tura orgánica de la empresa y sus correspondientes
secciones, teniendo a su cargo al personal administra-
tivo que requiera los servicios propios del departa-
mento.

- Jefe de Sección: trabajadores que bajo las ordenes
del Jefe de Departamento tienen a su cargo la realiza-
ción de tareas paras las que se requiere conocimientos
suficientes para organizar los recursos técnicos y hu-
manos que se ponga a sus órdenes mediante el desa-
rrollo de planes que se les fijen, orientando al perso-
nal de la respectiva Sección, siendo responsables de la
ejecución de los trabajos que se le encomiende, incluida
la ejecución de los mismos por el personal a su cargo.
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- Titulado Superior (A): trabajadores que poseyendo
un título universitario de grado superior, fueron in-
corporados o son requeridos como tales por la em-
presa y realizan, con responsabilidad directa, las fun-
ciones de dirección y/o ejecución y/o estudio de
carácter administrativo y/o económico acorde a la ti-
tulación requerida. 

- Titulado Medio (B): trabajadores que poseyen-
do un título universitario de grado medio, fueron in-
corporados o son requeridos como tales por la em-
presa y realizan con responsabilidad directa las
funciones de dirección y/o ejecución y/o estudio de
carácter administrativo y/o económico acorde a la ti-
tulación requerida. 

- Administrativo (C): trabajadores que poseyen-
do un título de FP II o Bachiller Superior, realizan
funciones de realizan tareas administrativas bien de
carácter general o de apoyo a los Jefes de Sección o
departamento. 

- Auxiliar Administrativo (D): trabajadores que po-
seyendo un título de FP I o 4º curso de E.S.O., de-
sarrollan tareas de apoyo administrativo, como pre-
paración y tratamiento de datos y labores auxiliares
de apoyo a otros superiores conforme a las instruc-
ciones dadas por categorías superiores. 

GRUPO 3: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENE-
RALES: integran este grupo el personal que realiza las
funciones de mantenimiento de equipos, talleres y de-
más instalaciones e infraestructuras propias de la
empresa.

- Jefe de Taller (C): trabajadores que poseyendo
un título de FP II o Bachiller Superior, tienen a su car-
go al resto de profesionales que trabaja en el taller
(mecánicos electricistas, fontaneros, peones). El per-
sonal de esta categoría organiza y distribuye el tra-
bajo en el taller, vigilando la buena ejecución, con-
servación y reparación de máquinas e instalaciones. 

- Controlador de Suministros (C): trabajadores
que poseyendo un título de FP II o Bachiller Superior
son los encargados de recibir los materiales y mer-
cancías distribuirlos en las dependencias del alma-
cén, despachar pedidos, registro, movimientos, con-
trol de stocks e inventario. Tendrá bajo su cargo a los
almaceneros.

- Oficial de Mantenimiento (C): trabajadores que
poseyendo un título de FP II o Bachiller Superior y
dependiendo de su superior correspondiente, poseen
cualidades profesionales, capacidad, conocimientos
y experiencia en las técnicas específicas de mante-
nimiento, estando capacitados para interpretar y
realizar por sí mismos las tareas encomendadas. 

- Personal de Oficio Varios(D):

1. Electricista: trabajadores que poseyendo un tí-
tulo de FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como espe-
cial misión cuidar del normal funcionamiento de las
instalaciones eléctricas de la empresa, así como po-
sibles reparaciones.

2. Albañil: trabajadores que poseyendo un título
de FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como especial mi-
sión realizar las obras y reparaciones de albañilería
que sea necesario verificar en las instalaciones de la
empresa.

3. Mecánico: trabajadores que poseyendo un título
de FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como especial mi-
sión atender la reparación de la maquinaria en el
mismo lugar o en taller ubicado en dependencias de
la empresa.

4. Fontanero: trabajadores que poseyendo un tí-
tulo de FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como espe-
cial misión realizar las funciones de mantenimiento
y limpieza de las instalaciones de fontanería, red de
desagüe, así como pequeñas instalaciones en las de-
pendencias propias de la empresa. 

5. Pintor: trabajadores que poseyendo un título de
FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como especial mi-
sión realizar funciones de conservación y renovación
de pintura de las diferentes instalaciones de la em-
presa tanto exterior como interior.

- Jardinero (D): trabajadores que poseyendo un tí-
tulo de FP I o 4º Curso de E.S.O., tiene como espe-
cial misión el arreglo, conservación y mantenimien-
to de los jardines de los diferentes centros de la
empresa.

- Operador de Reprografía (D): trabajadores que
poseyendo un título de FP I o 4º Curso de E.S.O., tie-
ne como especial misión realizar trabajos de copis-
tería, encuadernaciones, ampliaciones, plastificado,
etc.

- Conductor (D): trabajadores que poseyendo un
título de FP I o 4º Curso de E.S.O., y estando en po-
sesión del carné de la clase correspondiente, condu-
ce y conserva el vehículo o vehículos mecánicos que
tenga a su cargo. 

- Telefonista (D): trabajadores que poseyendo un
título de Graduado Escolar, tiene como especial mi-
sión, el manejo de la centralita telefónica para la co-
municación de las distintas dependencias entre sí y
con el exterior. Se requerirá estar en posesión de un
título de Graduado Escolar.

- Ordenanza (E): trabajadores que poseyendo un
título de Graduado Escolar, tiene como especial mi-
sión realizar tareas sencillas de administración, co-
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mo tramitación de documentación y corresponden-
cia, cuidado de objetos que le son confiados, labo-
res de guardia y vigilancia de las entradas de los di-
ferentes centros, así como mantener y conseguir el
orden de los mismos. 

- Mensajero (E): trabajadores que poseyendo un
título de Graduado Escolar, tiene como especial mi-
sión encargarse de la entrega y reparto de la corres-
pondencia y documentación de la empresa.

- Almacenero (E): trabajadores que poseyendo un
título de Graduado Escolar, que con conocimiento de
los artículos que le son confiados, expide los mismos
contra entrega del correspondiente vale u orden de
salida, cuidando de la vigilancia, aseo y reposición
de las mercancías o productos del almacén y efec-
tuando las anotaciones oportunas. 

- Peón (E): trabajadores que poseyendo un título
de Graduado Escolar, tiene como especial misión
ejecutar funciones para las que no se requiere espe-
cialización alguna ni conocimientos teórico prácti-

cos, pues su trabajo solo requiere fuerza física y no
exige otra condición que la atención debida y la vo-
luntad de llevar a cabo aquello que se le ordene. 

CATEGORÍAS PROFESIONALES:

A. Título de Licenciado Universitario, Ingeniero
o Arquitecto.

B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario o Aparejador.

C. Título de Formación Profesional de Segundo
Grado o Bachiller Superior.

D. Título de Formación Profesional de Primer
Grado o 4º de la E.S.O.

E. Titulo de Graduado Escolar.

ANEXO: todas las titulaciones requeridas deberán
estar homologadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia.
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TABLA DE EQUIVALENCIAS
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A N E X O  I V

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Se procede en este anexo a regular de forma espe-
cífica, ciertas modalidades de contratación.

A) Contratos de trabajo en prácticas:

Se podrá celebrar para todas las categorías profe-
sionales excluyendo la D y E. La duración de este con-
trato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de
dos años. Si el contrato se hubiera concertado por tiem-
po inferior a dos años, las partes podrán acordar pró-
rrogas, no pudiendo ser la duración de cada una infe-
rior a seis meses, ni superar la duración total del contrato,
los dos años.

La retribución del trabajador será de 70% y 80%,
del salario fijado en este Convenio para un trabajador
que desempeñe el mismo puesto de trabajo, durante el
primer y segundo año de vigencia del contrato res-
pectivamente.

No se puede concertar este contrato con personas
que hayan prestado sus servicios con anterioridad pa-
ra el ITC.

El número de contratos en prácticas en cada nivel
profesional (A, B y C) nunca podrá ser superior al
15% de la plantilla fija del Instituto en esos niveles.

Para lo no desarrollado en este convenio se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y el
Real Decreto 488/1998.

B) Contratos de duración determinada: este contrato
tiene por objeto la realización de obras o servicios con
autonomía y sustantividad propias dentro de la activi-
dad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada
en el tiempo, es, en principio, de duración incierta.

1. Son contratos para obra o servicio determinado
consustancial a la actividad de la empresa, aquellos que
se realicen para afrontar cualquier lanzamiento o nue-
vo proyecto, que aún siendo inherente a la actividad
de la empresa, tuviera duración limitada en tiempo, pe-
ro incierta.

2. La duración de este contrato será la prevista pa-
ra la obra o servicio determinado objeto del mismo.

3. Podrá realizarse tanto a tiempo completo como
a tiempo parcial.

4. En contrato formalizado por escrito, se identifi-
cará de forma clara, los trabajos o tareas objeto del con-
trato, así como la jornada de trabajo.

C) Contratos eventuales: se estará a lo dispuesto en
el artículo 15.1.b) del E. T. y Real Decreto 2.720/1998

y Ley 12/2001, pudiendo acogerse a esta modalidad de
contratación por un tiempo máximo de seis meses den-
tro de un período de doce meses.

A N E X O  V

MODELO DE SOLICITUD DE ACCESO
A PUESTO DE TRABAJO EN EL

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A. 

Modalidad de Provisión Interna. Se elaborará un mo-
delo que incluirá los siguientes puntos.

1. DATOS PERSONALES

- Nombre y apellidos:

- Puesto desempeñado en la actualidad:

• Categoría y nivel

• Departamento y Dirección Funcional

- Responsabilidades desempeñadas en el ITC

- Fecha de nacimiento

- Fecha de incorporación a la empresa

- Fecha de baja en la empresa (caso de que la/el as-
pirante solicite reingreso)

2. DATOS DE FORMACIÓN GENERAL

- Titulación

- Cursos de postgrado

- Formación en informática

- Formación en idiomas

3. DATOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PUESTO

(a elaborar en cada convocatoria de vacante)

4. OTROS DATOS

- Motivos para solicitar el puesto

5. DOCUMENTACIÓN (POSIBLE) AAPORTAR

- Justificantes que acrediten los títulos señalados en
el apartado 2

- Fotocopia D.N.I.

- CV
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3301 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 7 de agosto de 2003, relativo al trá-
mite de audiencia de extinción por caducidad
de la autorización concedida a D. Gregorio
Almeida Afonso, para la ejecución de obras de
alumbramiento de aguas en terrenos particulares
donde llaman Vasco López, en los términos mu-
nicipales de Arucas y Firgas.-Expte. nº 1.129-
t.p.

No habiendo sido posible notificar a D. Gregorio
Almeida Afonso, titular del expediente de referencia
y siendo necesario notificarle la incoación del proce-
dimiento administrativo tendente a declarar extingui-
da la autorización del pozo amparado en el expedien-
te 1.129-t.p., por la interrupción continuada de la

explotación durante dos años consecutivos, por causas
imputables al titular, y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 85 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, y en colación con los artículos 114 y 117
del Decreto 82/2002, por el que se aprueba el Reglamento
de Dominio Público Hidráulico, se notifica el trámite
de audiencia a través del Boletín Oficial de Canarias
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
quince días, a contar desde su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cualquier persona física o jurídi-
ca pueda examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el
expediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII,
7, 2º, de esta Capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2003.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.
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